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¿ue en diligencias 
¡entencia de juicio 
adas a iuatancia de 
iudez Ortiz, contra 
lar García , vecinos 
Joflar, y para tes-
¡tas y gastos que se 
eatrncción y retivo 
a el Fernando Vi-
ado a retirar de un I 
no. de L a Vega, y [ 
iedád del V inar , se | 
ibasta la finca rús-

término del pue
de Boñar , al sitio 

i Cárcel , de cabilla 
tncuenta centiáreas, 
l Norte, otra de 1U-
veeino de L a Vega: I 

) Ponciano Argiie-
Dñar; Mediodía, otia| 
E a f a e l , Eodviguez, 

la E i v a ' y Poniente, | 
jrnando^ Vi l lar; va-1 
itas cuareutaí peíe-1 

hdrá lugar ,éiiíÍaMla 
este Juzgado ci día 

róxiiiio""'-,ines d* l'i-
de las diez -de !» 

iéndose que no -.exis-
ropiedad, y el rema-
conforniarse con laj 
ÍL acta de -subiista: 
árán. posturas qü» 1:0 
terceras partes <le'l« 
•ve de tipo y qti« 
de .consignar s'''"I 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
B O L E T . N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
K número signiente. 

Los Secrétanos cuidarán de conser-
vsr losBOLE T I N E S coleccionados or-
aja i demente.para su encuaderna ción. 
sute deoora verificarse cada año: 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez.'pesetas al trimes
tre, paradas al solicitar la snscrifición. 
'': Los Ayuntamientos de esta, provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez 7 seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

••arte oficiaL • > . .;-v, - •... 
.Ministerio de E c o n o m í a Nacional 
Real-decreto disponiendo que las D i 

putaeimes provinciales queden en-
eargad-'g del fomento y cuidado de 
los... intereses agrícolas y pecuarios, 
«n. la forma que se- indica. -

A d m i n i s t r a c i ó n proyincial 
OOBISBNO CIVIL 

[Circular saibre el censo de Sindicatos 
Aqvicolas. 

[ftf'ncfrfn de las licencias de caza y 
uso de armas expedidas durante el 
mes de Noviembre ultimo.-

Admin i s t rac ión municipal 
••••-•etc-s de Alcaldics. 

Adininistracion de Jus t i c ia 
-•'••••tos de Juzgados. 

'/icio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

fc. M. el Bey Don Alfonso X I I I 
I- g.), S . M. la R e m a D o ñ a 

Vietnria Eugenia, S. A . R . el Pr ín -
''l"? de Asturias e Infantes y demás 
P'^onas de la Augusta Real fami 

cont inúan sin novedad en su 
"portante salud. 
<v"«:eta del dia 9 de Diciembre de 1929) 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

E X P O S I C I O N 
S E Ñ O R : E I R e á l d e c r e t o d e l a Pre

sidencia, de 26 de Jul io ú l t imo , sobre 
Organizabión agropecuaria, concreta 
en sus catorce bases toda una honda 
reforma de servicios públ icosque han: 
.de salir,'en. su-mayor parte,, de -una 
dependencia'directa de la Adminis
tración Central para desenvolverse 
de un modo, mas autónomo y que 
consiente intervenciones eficaces de 
los usuarios de dichos servicios y 
mayores acomodamientos a las.dis
tintas necesidades decadaprovincia. 

Toda estaprofunda innovac ión exi 
ge un amplio desarrollo de las bases 
iniciales, a l que fuera poco prudente 
llegar con una reg lamentac ión me
ticulosa y extensa que abarcara los 
múlt ip les detalles de apl icac ión, que 
la pvopia experiencia tendría que ir 
modificando, por. grande que fuera 
el acierto en su apuntamiento y pre
v i s ión . 

Mas modesto el propósi to del Mi
nistro que suscribe, só lo pretende 
llegar a una rápida implantac ión 
del sistema, articulando las bases del 
Real decreto en forma de práct ica 
apl icación y adic ionándolas sencillas 
normas indispensables para que ad
quieran condiciones de hechos acti

vos los principios esenciales de la 
reforma, sin que ésta sufra retrasos 
y esperas, debidos a la preparación 
de prolijas disposiciones reglamen
tarias 

Del celo y entusiasmo, de las D i - -
putaoiones provinciales, de la ges
t ión sincera y abiertamente ooolabo- • 
radora :de las entidades~agrioolas y 
pecuarias, y del calor y confianza 
que- los '.-agricultores en ..general 
otorguen a l desarrollo de la-reforma, 
deben esperarse las mejores fuentes • 
de i lustración para ir creando en 
posteriores y escalonadas disposicio
nes una leg i s lac ión completa que, no 
sólo, perfeccione los servicios agro
pecuarios en forma que alcancen su 
m á x i m a utilidad practica, sino que 
coloquen a la industria madre y a 
cuantos en ella Intervienen en el 
plano de e levac ión social y econó
mico que en justicia les corresponde 
y que vivamente ha deseado siem
pre el Gobierno. 

E l Ministro quesusoribe,de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V . M . el adjunto proyecto de De
creto. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1929. 
S E Ñ O R : 

A : L . R P . d e V . M . , 
FBANCISCO MOBEJÍO Y ZuLETA. 
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R E A L D E C R E T O 

Níun. 3.423 

A propuesta del Ministro de E c o 
nomia Nacional y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Consejos provindales Agropecuarios 
Articulo 1.0 L a s Diputaciones pro

vinciales, deacuerdo con loordenado 
en la base primera del Rea l decreto 
de la Presidencia, número 1.709, de 
26 de Julio de 1929, quedan encarga
das del fomento y cuidado de los in
tereses agrícolas y pecuarios en la 
forma que determina la presente 
d i spos ic ión . 

Art í cu lo 2." E n todas las Diputa
ciones provinciales funcionará un 
Consejo provincial Agropecuario, 
compuesto por una Comis ión perma
nente de tres Diputados provincia
les, designados por la^Corporación; 
seis 'Vocales asesores", elegidos por. 
las Asociaciones agrícolas de la pro-

; v inc iá ; el.Delegado de Hacienda, el 
Piesidente de la Cámara de la Pro 
piedad R ú s t i c a , el Presidente de la 
Junta provincial de G a n a d e r e s e l 
Jefe de los Servicios"agrícolas ,dé la 
•Dipütación¿,éi Inspector dé Higiene 
y Sanidad Pecuarias y é l Ingeniero 

' Jefe, d é la S e c c i ó n A g r o n ó m i c a . . 
A r t i c u l é 3 . ° R e s i d i r á n , p o r regla 

general, estos organismos en la capi
tal de la provincia respec t ivá , pero 
podrán residir en lugár .distinto dé la 
capital cuando el Ministerio de Eco-' 
n o m í a ' Nacional lo disponga - o lo 
acuerde la propia D iputac ión pro
vincial- por mayoría absoluta de vo 
tos de los Diputados que la compon
gan, siempre que se justifique é! 
cambio de residencia porímánifiesta 
importancia agr íco la de la población 
a que s é traslada. ' ' 

A r t í c u l o 4.c Todos los Vocales 
tendrán suplente, con derecho de 
asistencia a las reuniones del Conse 
jo, pero sin voz n i voto en dichas 
reuniones cuando en ellas se halle 
presente el Vocal propietario cuya 
suplencia le corresponda. 

L o s Vocales asesores suplentes se 
rán elegidos en igual forma que los 
propietarios; los suplentes de la Co

mis ión provincial los des ignará la 
D iputac ión , y los demás suplentes 
serán las personas a quienes oficial
mente corresponda suplir las fun
ciones anejas a los cargos de los 
propietarios. 

Art ícu lo 5.° L a duración del 
cargo de Vocal asesor será la de seis 
años , renovándose la mitad de los 
Vocaies cada tres años . E n la pri 
mera renovac ión corresponderá ce 
sar en sus funciones a tres Vocales 
propietarios y a sus respectivos su 
plentes, designados por sorteo. E l 
cargo de Vocal asesor es ree l eg ib lé . 

Art ícu lo 6.° L o s Vocales aseso
res se e l eg i rán por votac ión entre 
las Asociaciones' y Sindicatos agrí 
colas reconocidos oficialmente y 
que figuren en el Registro especial 
de esta clase de entidades del Mi
nisterio do E c o n o m í a Nacional. 

L o s Consejos provinciales Agro
pecuarios, con los datos y documen
tos que reciban del Ministerio de 
Economía Nacional; 'formarán uu 
Registro provincial de "¡Asociaciones 
agrícolas, ' i y con arreglo.-,a dicho 
Registro compondrán un Gériso'dr. 
eíatidadés con dérechb electivo;, eü 
que"consté el npmbréiy'tlóniiciUó dt 
cada Asoc iac ión p Sindicato^'su. üú ' 
iñerp dé socios, y^Uido pára, lá é íec 
ción.'y:: número de votos que ¡e.co-; 
rresponden, c o ñ v a r r é g i p a"un! votó, 
por :cada 25, asociados, 'sin que se 
cuenten las fracciones ménores 
do 25. . ' /-..' "' v 

Para los é f éc tos .dé l número de. 
votos atribuidos a cada Ásociafiión 
los socios colectivos .sé--''contaráiv 
por un sólo miembro,.cualquiera qiu 
sea el número de personas que com
pongan la cPlectividad asociada. 

E n cuanto a las Asociaciones de 
carácter regional o nacional, que 
tengan asociados en distintas p i ó 
vincias, só lo se les contará, para 
los efectos de la e l ecc ión , los mien 
bros residentes en la provincia que 
corresponda al domicilio de la en
tidad. L a s Asociaciones que se en
cuentren en este caso estarán obli
gadas a presentar al Consejo pro 
vincial Agropecuariocorrespondien-
te certificación en la que conste el 
número de socios que residen.en la 

provincia, sin cuyo requisito no i 
gurarán en el Censo de entidaá •. 
votantes. 

Art ícu lo 7.° E n el mes de Octu
bre de los años que correspoudm: 
a las elecciones, los Consejos pi .,. 
vinciales Agropecuarios publicaiúü 
en el Boletín Oficial de sus respetü-1 
vas provincias, el Censo de Asocia. | 
ciones^ compuesto en la forma qui 
indica el artículo anterior, conr.--
diendo un plazo de treinta días pn™ | 
admitir reclamaciones. 

L a s reclamaciones que se presen
ten, cuando se refieran a errores mi.; 
la Diputac ión provincial pueda.'com 
probsr -y;Subsanar, serán resuelta.», 
por dicho organismos. E n otro-case, 
se e levarán al Ministerio de Eco re 
mía Nacional, én un ión de loa air.-
cedéntes qee puedan ilustrar o: 
asunto y del informe del Cons-•]. 
provincia,! Agropecuario. El.Minis
terio de Ecónomfa Nacional res i!-1 
verá en ú ' t i m * instancia/ ¿; 

Art ícu lo 8;° E n !á priméra .quii 
cena del . mes de.^Diciémbre de I, 
iüos qué córrespondáv sé;.celéis 
ránulas elecciones , dé Vocales.as.»' 
íyé- . 'énila ^igiuente. fpriná:. ".Eni::! 
^mismo^día festiyo, .señalado y-aii'ii 
,;iadó" con -la debida' áritéíaeión-W! 
cónvocátpn i".r -
Boletín, Oficial,''de."la.^provincia, ¡i 
'Asóciaciones y los Sindicatos á 
colas que figuren en el Censo el 
toral publicado por é l :Consejo K' 
vincial: Agropecuario, eelebr;:. 
Ji iuta genera!, con -el ^exclusivo >1 
jeto dd é l ég i f uña "candidátura r ¡ 
píela.. de Vocales .y'suplentes.{'..v-' 

res. ' i - . - - : ' - ' - ' - :"' 
E n las primeras elecciones i" 

sé 'efel¿bren',- figurarán en las <#n< 
datiiriís.queVe voten los-nombri - i'1 
seis personas para '.Vocales prv 
ravios y otras- tantas para V i " ;1 
suplentes, de los que tires 'de ••••> 
clase han de sor' -arrendatari»- > 
aparceros, y los otros tres 
cultores, labrando tierras ¡>nv •' 

A d e m á s , de cada seis de los a' 
riores, cuatro cuando menos sw •:1" 
a la vez ganaderos y agriculton^ 

E n las elecciones para renova' "| 
que en lo sucesivo se celebren, 
proporción de arrendatarios y l»'' 
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nyo requisito no r 
yeuso de eiiti(Ui(¡-. 

3a el mes de Oetu-
i que oorrespouihii. 

los Consejos pi ,,-
ouarios publicaiúi; 
'ai de sus respecii-
}1 Censo de Asoeht. 
to en la forma qui
lo, anterior, coni.-
de treinta días pura | 
ciones. 
ones que se presen-
fiera n a errores mi.; 
jvinoial pueda coiti 
lar, serán resueiu.. 
smos. K n otro-oase. 
[i'nisterio de Eooro-
i un ión de los•anv-
ihedan ilnstrar .» 
iforme del Con - -I 
peeuiu-io. E l . M i n i s 
nfa Nacional res i! 
nstaiicia.J:';. 
E n !á primera.r|ii¡ii 
e.-Diciembre ele le: 
ipdrid'á, sé;, celeb ra 
w.. dé Vócále.s^ as-.M' 
ente. -. foríaa:' ; E i : :xi | 
ro, señalado yja"''i¡f'; 
bida" antQlacióii'.;i:':; 
8, ¿«.publicara i ii" Z 
é. la ' p rovinei a, i a*:¡ 
lías'.Sindicatos á.;!'1 
en en el Cetiso e! • 
por e l .'Consejó r i " 

senario, celebr • 
ibi!-él exclusivo • -
La, candidatura > ¡: 
is y'suplentés.to'--' 

eras elecciones ¡i 
«varán en las c.-r:'; 
roten los nombri.-
lara Vocales prni 
tantas para V<"" 
os que tres 'du "¡ 
sor arrendatai'i"- ; 
os otros tres s :' 
ido tierras pro;;l" 
:ada seis de los a: ;<• 
cuando menos s'! '; 
ros y agriculton-
anes para renova' 
•sivo se celebren, 
arrendatarios y 1J1' 

piotarios, así como la de ganaderos, 
será la qu0 le correspondí , s e g ú n la 
cilidad de los Vocales salientes, co
ja que se hará constar en los anun 
¿ios de las elecciones. 

Celebradas las Juntas generales 
do las Asociaciones y Sindicatos 
,\L;ricolas, los Presidentes y Secre-
tarios de las Entidades extenderán 
certificación en la que conste la oan-
JiJatura elegida, remit iéndola el 
laísmo día de celebración de la J u n 
ta, por - carta certificada, a l F r e s i 
Jeiita del Consejo provincial Agro-
peonario, y cuidando de consignar 
tu el sobre «elecciones» . 

Los Consejos próv inc ia íé s 'Agró-
Ipecuariosi reunidos siete días des-
Ipués de verificada la e lecc ión, pro-
Iceilerán a la apertura- de sobres y. 
escrutinio de las certificaciones re
cibidas, contando los votos por 
candidaturas completas, a fin. de 
conservar las proporciones estatuí-
ilas de agricultores, ganaderos, pro--
piéta'rios y arrendatarios^- ' V : ^ 

L a , candidatura completa -que 
mayor •- n ú m e r o J&<s - yptós -^obtenga 
será la e l e g i d a . ^ ""'170'' 

En ;,Í¿s.-t,oasos"de; -empate,: el voto 
ileí'.epáséjó>proy^ 
rib'd¿6idim;la^lecc¡óní. 7¡7ÍS.--^ 

E l résultado'de la e lecc ión se hará 
b u b l i ^ j ^ / ) m 9 d i ó i d £ l . ; ^ í f ó { i i Ójiciai 

¡a. provincia, comunicándole al 
IJliiiisterio de E c o n o m í a Nacional. 

Los Vocales elegidos tomarán pó-
|5csión de sus cargos en la primera 

«luióri que 'celebre el Consejo en el 
Be-i de E n e r ó siguiente al de lá'eleb-
wn; - '.;•-;'.' . ; ~ •'" '.'.;•.. .•. - " ". 

Artículo 9.° U n a v é z constituidos 
' 'sGoúséjosproyinoialesAgropecua-
'w. y en su primera reunión, que 
«ra convocada por los Presidentes 
'«.las Diputaciones, procederán a la 
Itocióu y des ignac ión de los Voaa-

lúe deben ocupar ios cargos de 
presidente y Vicepresidente. 

i.os cargos de Presidente y Vicé-
"•'-sidente se renovarán cada tres 

pudieudo ser reelegidos quie 
les los desempeñen . 

'•'Oii la mayor premura posible 
^«üilerán los Consejos constituidos 

oll-iítuar la propuesta a la Dipn-
|»;ion de ia perSona que deba encar

garse de la Jefatura de los Servicios 
agrícolas de la Corporación y del 
pago de las remuneraciones corres
pondientes. 

U n a vez hecha la propuesta, el 
Pleno de la Diputac ión podrá acep
tarla o rechazarla, y caso de no lle
gar a un acuerdo se proveerá la pla
za por libre concurso. 

E l Jefe de los Servicios agrícolas 
de la Diputac ión actuará como Se
cretario del -Consejo proymciá l 
Agropecuario. -

. Ar t í cu lo 10. L o s Consejos.pro-
yinoiales Agropecuarios desarrollar 
rán, con funciones delegadas de las 
Diputaciones provinciales, toda lá 
organizac ión de los servicios agrí
colas y pecuarios, y : v i g i l a r á n su 
funcionamiento; pero tanto en lo 
que se refiere a los presupuestos ge
nerales de los servicios como a las 
cuestiones que no contaran con el 
acuerdo unánime del Consejo, los 
acuerdos definitivos corresponderán. 
a l ;P l enó dé l a D i p u t a c i ó n ; - -' ' 
' Ártícülo" 11. L o s Consejos pror 

vincial es-Agropecuariosse' reunirán 
siempre-q'iiévBn Presidente lo júzgüe, 
Lóporíuno-y cuando lo solioiten tres 
de sus Vocales. ' ""•".^í.^ ' - -,• j " - - . 
' \ ' :-Artíoatóí12.; , .Los "asesó-
rea qué no residan' en;_la qapitjal per-; 
c ibiráñ' las- ihdpmnizáoiones de v ia jé 
y de estancia que los Consejos acuer
den, sin que en n i n g ú n casó esas 
indemnizaciones puedan representar 
lucro para los interesados. 
• Art ículo 13; Los. Consejos esta-; 
ráí íá 'oul tádos" para delegar sus ges
tiones inspectoras a unos y" otros Vb-
cales, sin perjuicio de que en todo 
momento los Vocales ostenten el ca-
i ácter de Inspectores de los Servicios 
agr íco las y . pecuarios dependientes 
de la D i p u t a c i ó n . 

C A P I T U L O i l 
Sermcios agropemario» procincialés 

Art ícu lo 14. Quedarán a c a r g ó 
de las Diputaciones los servicios si
guientes: 

A) L a creación y sostenimiento 
de las Granjas agrícolas que ostu. 
dien los problemas agropecuarios 
concernientes a la comarca que les 
asigne la Diputac ión o Diputacio
nes que la sostengan. 

Jí) L a creación y sostenimiento 
de Campos de exper imentac ión y 
demostración paradivulgar las prác
ticas que se crean más convenientes. 

C) L a d ivu lgac ión por medio de 
la Cátedra experimental de los re
sultados obtenidos en las Granjas, 
Campos de demostración y los de
más Centros de carácter agrícola . 

D) L a mul t ip l i cac ión industrial 
de las semillas obtenidas en las E s 
taciones de se lecc ión , la introducción 
y d ivu lgac ión de abonos, antieripto-
gámicos , insecticidas o cualquiera 
otra^ sustancia qué los ensayos rea
lizados demuestren su conveniencia 
para incrementa,!' o conservar la r i 
queza agropecuaria. 

E j E l e s t imuló de la Asoc iac ión 
dé los Agricultores con fines econó
micos. 
• F ) E l establecimiento y conser

vac ión de toda clase de Centros es
pecializados . que estudien los pro-
blemas concernientes a la provincia; 
tales como los que se dediquen al 
estudio -. de la- amp.eiografía,' la eño-
logia^la o l ivrcül tura , lá élayotecniá,-'. 
la. p^atióuitura, l a industria de í á ' 
sidra,, el cult ivó1'del arrózj .delna^;; 
ranjo, dé las\industrias lácteas , dé 
•la avicultura, de la apicultura, é teé-
,terá; e t c . ; . ; • • H ^,. V-.' > 
'.;.' G ) . ; L a enseñtinza post-escplar a... 
los hijos de los agricultores de las , 
cuestiones encomendadas a los Cen- " 
tros anteriores. 

H ) E l establecimiento y conser
vación de paradas d é sementales de 
todas las especies ganaderas. : . >;" 

I ) . E l servicio de libros g e n e a l ó 
gicos y control lechero. 

J ) L a organ izac ión de concursos 
lócales y provinciales de ganados. 

K ) E l mejoramiento de las con
diciones sociales del agricultor me
diante él estudio de la higiene rural , 
la habi tac ión, el vestido, los alimen
tos, la crianza y educac ión de los 
n iños , los recreos, etc., etc. 

L ) L a di fus ión del Crédito agr í 
cola, cooperando a la obra del Ser
vicio Nacional de Crédito Agr íco la , 
en la forma establecida para las Cá-
máras Agr í co la s por las disposicio
nes vigentes. 

M) E l estudio de los medios 
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conducentes para la parcelación de 
la propiedad o para la concentración 
parcelaria más conveniente a los in
tereses agr íco las y sociales de la 
provincia. 

N) L a d i v u l g a c i ó n , estudio y 
es t ímulo para combatir las enfer
medades de las plantas y de los ani
males. 

Art í cu lo 15. L a s Diputaciones 
de provincias contiguas podrán 
agrupar los Servicios agropecuarios 
que así convengan al interés c o m ú n , 
concertando entre ellas las condicio
nes en que se realizo la agrupac ión . 

Art i cu ló 16. L o s Consejos pro
vinciales Agropecuarios l levarán un 
Registro provincial de Asociaciones 
y Sindicatos Agr í co la s formado con 
los datos y documentos que reciban 
del Ministerio de Economía Nacio
nal. 

Comprobarán la veracidad de los 
datos que ofrezcan en sus Memo
rias anuales y procurarán aleccio
nar y mejorar en su actuación a las 
entidades que muestren necesidad 
de ello. \ -' 1 Í ' 

L o s Consejos provinciales Agro
pecuarios es t imularán la organiza
ción dé "Asociaciones agrícolas , -én 
todos los'--:pueblos1 doridéinp-las:hu
biere, y , ;f a vórécerán :. el ^.desárrplló 
de. los .Sindicatos, . Cooperativas y 
Mutualidades agr íco las , dándoles, 
preferencia en la ut i l izac ión de los 
servicios y pud iéndo acordar la de
vo luc ión de una parto de las cuotas 
cobradas como recargo en la contri
bución de los socios, para aquellas 
entidades q. e realicen una labor que 
se estime digna de excepcional re
compensa. / . 

Articulo 17. L a s Diputaciones 
provinciales contratarán libremen
te el personal técnico que crean ne
cesario para la dirección y mejor 
tuncionamiento de los servicios 
agropecuarios, eligiendo, s e g ú n las 
conveniencias en cada caso, entre 
Ingenieros agrónomos , Peritos agrí 
colas, Profesores Veterinarios, L i 
cenciados en Ciencias u otros técni 
cos, con t í tu lo o sin é l , que se hayan 
distinguido en las especialidades 
que se les encomiende. 

También podrán, en casos justifi-
I 

cados, contratar personal extranje 
ro que posea una espec ia l izac ión 
técnica que se juzgue preciso apro
vechar. 

L o s Consejos provinciales Agro
pecuarios reg lamentarán el funcio
namiento de los diversos servicios, 
determinando las obligaciones, atri 
buciones y derechos del personal a 
ellos afecto. 

C A P I T U L O I I I 
Recursos pecuniarios. 

Articulo 18. Se autoriza a las 
Diputaciones provinciales para apli
car un recargo sobre las contribu
ciones rústica y pecuaria de las pro-
viticias, que no podrá exceder nun
ca de un 5 por 100 sobre las cuotas 
que aplica el Tesoro. 

. L o s con tribuyen tes por territorial, 
rústica y pecuaria que tributen por 
predios que tengan arrendados, co
brarán de sus arrendatarios un tercio 
de la cuota que por este concepto 
satisfagan, cons iderándose a estos 
efectos que -los dos tercios de dicha 
contr ibución corresponde a la renta 
del . suelo'.-y un. tercio al . beneficio 
. ^ ^ t ü t i y M ó r J ^ i n t e r é s " d e l capital 
de explotación;.' r ' : , . . - 7_.,..1-;...'. 

Articulo 19. Queda suprimido el 
impuesto para combatir las;°plagaé 
del • campo que. el art. 17 de ja; ley; 
de-Extinción-dé las plagas del cam
po y defensa' contra las niisinas, de 

que .el R e a l decreto de 4 de Eebrero 
de 1929, puso a d i spos ic ión de las 
Cámaras Agr í co la s provinciales al 
encomendar a éstas dichos servicios. 

Art ícu lo . 20. L a mitad del re
cargo que el art ículo 18 autoriza a 
las Diputaciones, se ha de destinar 
a ja defensa contra las plagas, con 
arreglo.a las disposiciones antes c i 
tadas. Con esa cantidad formarán 
los Consejos un; fondo aparte del su
yo propio, que .se acreditará y em
pleará con arreglo á las prescripcio
nes de la expresada L e y de 21 de 
Mayo de 1908, y E e a l decreto de 4 
de Febrero de 1929, número 422. 

Articulo 21. . L a s Diputaciones 
provinciales, debidamente asesora
das por sus Consejos Agropecuarios, 
teniendo presentes las necesidades 

y caracteres de las provincias, < 
relación a sus condiciones agrícoU, 
y pecuarias, proyectarán un pl^n 
completo de servicios agr íco las . 

A estos proyectos a c o m p a ñ a n n 
presupuestos de gastos, ateniénd; 
en ellos a las disponibilidades de :>;• 
greso que se calculan con arrecio 
a la autorización que se les oonc-1-
por el art ículo 18 de este Real <!n. 
creto, m á s las aportaciones de 'a 
Corporación y del Estado dentro del 
l ími te m í n i m o que marca el artíeu-
lo 22. . 

E lproyeo toad ic iona lpodrá ind i . ai-
las mejoras de servicios que podrían 
hacerse, mediante una mayor apor. 
tac ión del Estado, que nunca pasavá 
del tipo m á x i m o marcado en el aní-
culo 24. - . '. 

Ar t í cu lo 22. A l redactar lasl)i-
putaciones provinciales él plan de 
servicios agropecuarios a que se re
fiere': é l . art ículo; 21, formularán un 
presupuesto detallado de sus gasio-, 
adicionando un resumen de ellos en 
elque figuren lassiguientes partidas: 

A ) .tífastqs réferentes al personal. 
. Mí)¡yjGástós de material y. propios 
"de los'serVicios.-.••- i- -i ¿ . ,- I 
'".(;Ó)X Total de"gastps;'presupfib:-ta-
dos. - "' •• • .^'V-
': E s t e ioUV''de!:ga9t^(debér4!qÜ!Í'^i' 
óutóértpÑpdñ'é\\presüp;iiestó;';de.;!;a5-| 
tos. integrado pbr. los.' conceptos 
siguen: . -. V"; ' ^ H v ^ ' ' -' .•'/ 
' ." - a).;: Importeí :dé.J;antó:-por ci» " 
(máximo^él..cinco);que.la".Gor¡):).i'* 
ción estime preciso fijar sobre la 
tr ibución rúst ica y pecuaria. 

b) Apor ac ión de.la Dipuü'. 
provincial. . . . . 

c) . Veinte por ciento de esta 
partidas con que e 1 Estado inoré' 
tará los recursos. ' 
. d) Ingresos procedentes d. 
mismos servicios por. venta <1» 
ductos u otros conceptos. 

L a propuesta será elevada ft; 
nisterio de E c o n o m í a Nacional < • 
podrá aprobarla, reformarla o ri
l ar la , indicando en todo caso 1" 
parosenque funde su detertuim* 
S i transcurrido un mes desde ! 
cha de la presentación de la prop 
ta, no hubiera recaido resol" 
sobre ella, se entenderá aprobad 
proyecto. 

t' l 
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Art ículo 23. E n las provincias 
,>;i que el Estado sostenga alguno de 
¡, s Establecimientos agr íco los a que 
s,. refiere el artículo 33 de este De 
creto, se tendrá en cuenta el gasto 
í¡iie originen a los efectos de la 
aportación que el Estado viene obll 
jjailo a hacer en su colaboración con 
las Dipu: aciones provinciales para el 
fomento agrícola de la provincia, 

Art ículo 24. L a s aportaciones 
ilel Estado podrán elevarse hasta un 
50 por 100 de los recursos qua las 
1 liputaoioiies provinciales destinen 
en sus presupuestos. 

Con objeto de aprovechar esta op
ción, las Diputaciones provinciales 
podrán afiadir un proyecto.y presu-
iiesto adicional, en el que figuren 

lus servicios que montarán con una 
mayor ayuda económica del Estado 

el alcance e c o n ó m i c o total y pro
porcional a les demás ingresos que 
ello representaría. 

L a aprobación por parte del Mi
nisterio de E c o n o m í a Nacional del 
proyecto y presupuesto, deducida de 
la . falta.) de. resolución en el mes 
transcurrido después de.la presenta-, 
cióii de Üa propuesta, no alcanzará,'; 
en n ingún:caso , a l proyecto'y íprésu-
piíestó adiciónaV.a que se ¡refiere este 
art íciiló, que nepesitárá^siempre una 
'sp^oial.y.yasEOnada'^api^bacüóú^der 

| 'Ceiitro'mihisterialvv " ' ^ ' 
Artículo 25. E l Ministerio.^de 

| Ecouqmíá Nacional incluirá "én su 
w-supuesto de gastos las partidas 
quB correspondan a las subvenciones 
'i- los.servicios d é l a s Diputaciones 
proyinciales, reduciendo y anulando 
los gastos que hoy sé aplican' a ser-
vi ios que se traspasen en parte o.en 
totalidad a dicha» Corporaciones. 

Artículo 26. L a recaudación del 
n , argo.de contribución que se des-
V'i a a servicios agropecuarios de las 
W.iHitaoiories, laefectuará el Estado, 

nrle las Diputaciones no se hayan 
>'» argado de' este servicio, l l eván-
,J! « la Contabilidad por separado. 

' -os Delegados de Hacienda, como 
duales natos de los Consejos pro 
v!iiciales agropecuarios, facil itarán 
'us medios práct icos de realizar las 
^«raciones precisas para efectuar 
ll1 cobranza, dictando las normas 
oportunas. 

C A P I T U L O I V 

Consejo Nacional Agropecuario 
Art ícu lo 27. Se crea un Consejo 

l íac ional Agropecuario, cuya Presi 
dencia corresponderá al Ministro de 
E c o n o m í a Nacional, y la Vicepresl 
dencia al Director general de Agri
cultura. 

Será mis ión del Consejo informar 
los planes formulados por las D i p u 
taciones provinciales, los de organi 
zación de los servicios dependientes 
del Estado, de los d e m á s asuntos que 
lo requieran, los que le someta el 
Ministerio de E c o n o m í a Nacional 
en especial la Dirección general de 
Agricultura y los que pertenecían al 
Consejo A g r o n ó m i c o disuelto. 

Formarán dicho consejo los Presi
dentes de los Consejos provinciales 
Agropecuarios, los Presidentes, de la 
Asociac ión de Agricultores de E s p a 
ña y de la Confederación Católico' 
Agraria,' el Presidente y Secretario 
de la Asoc iac ión de Ganaderos del 
Reino, los Directores generales de 
Montes, Comercio y Abastos; el D i 
rector general de la Escuelsi especial 
d.e Ingenieros Agrónomos; un Presi 
dente de Cámaras oficiales de;la -Pro^' 
piedád"' r ú s t i c a ^ elegidoJpor'.las de' 
toda 'Españ.fí;;'el;.;'fiváj^t^F general 
do. Higiene Pecuaria y un Secretario 
general, ñombrÍdó;pbr'el Ministerio 
de E c o n o m í a Nacional. . 

'Este'Consejbifúnciónará; salvo los 
dos Plenos que anualmente celebre, 
por medio de un Comité permanente 
que pres idirá el Ministro de E c o n ó -
mia Nacional, y por de legac ión suya 
el Director " general de Agricultura, 
y del que formarán parte, además 
de los Presidentes de la Asoc iac ión 
de Agricultores de E s p a ñ a , la Con
federación: Catól ica Agraria y la 
Asociación de Ganaderos dol Reino, 
el Director de la Escuela especial de 
Ingenieros A g r ó n o m o s , el represen
tante de las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad rústica, el Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuarias y siete 
Presidentes de Consejos provinciales 
Agropecuarios qi.e se des ignarán en 
la siguiente forma: uno por votac ión 
de los Presidentes de los Consejos 
provinciales de Madrid, Toledo, 

Ciudad Real , Cuenca, tíuadalajara, 
Valladolid, Albacete, Segovia, So
ria , Burgos, A v i l a , Falencia , L e ó n , 
Salamanca y Zamora; otro por vota
ción de los Presidentes de los Conse
jos de Valencia, Alicante, Castel lón 
y Murcia; otro por votac ión de los 
Presidentes de los Consejos de G r a 
nada, J a é n , Málaga , A l m e r í a , Sevi
l la, Cádiz, Córdoba, Huelva , Bada
joz y Cáceres; otro por votac ión de 
los Presidentes de los Consejos de 
Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, 
Oviedo, Santander, Vizcaya , G u i 
púzcoa; Alava , N avarra y L o g r o ñ o ; 
otro por votac ión de los Presidentes 
de los Consejos de Barcelona, T a r r a 
gona, Lérida, Gerona, Zaragoza, 
Huesca y Teruel; el Presidente del 
Consejo provincial Agropecuario de 
Baleares y uno de los Presidentes de 
los Consejos de Santa Cruz de Tene
rife y L a s Palmas, por ellos desig
nado. 

Per tenecerá también al Comité 
permanente el Secretario general. 

Art ícu lo 28. U n a vez constituido 
él Gónséjo Nac ionál Agropecuario 
quedará suprimido, el,Consejo Agro 
nómico , haciendo entrega este o íga- i 
nismo de toda la documentac ión qne_ . 
posea y pasáñdó. sus - atribuciones al ~ 
primero^ ¡el. que,' a J a mayor jbr'evé-^r 
;dadiposiblé,; re¿Íftmentaráy.;orgañi-.;.; 
zara dichas funciones.. :. - : 

Art ícu lo 29. L a D i r e c c i ó n gene- V. 
ra l -dé• Ágr icuHúra coady uy ará y:áu- V: 
x i l iará i tvgést ióñ directa del Consejo ' 
Nacional Agropecuario, siendo la 
ejecutora de los acuerdos que merez
can aprobación-superior y atendien
do a sus necesidades de personal 
técnico y administrativo para el . 
buen desarrollo de süs funciones. 

Articulo 30. L a D i r e c c i ó n gene
ral de Agricultura formará un cua-
dro de personal t écn ico competente, 
a fin de que puedan asesorar a las 
Diputaciones provinciales que lo de
seen.' • . . ' ' : 

A cargo de este personal, y si-
uiendo las indicaciones del Consejó 

Nacional Agropecuario, correrá la 
inspecc ión de los servicios provin
ciales de las Diputaciones. 

Art í cu lo 31. E l ConsejoNaoional 
Agropecuario podrá estimular el celo 

%ÍI¡ 
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1.900 , 

de las Diputaciones provinciales, 
premiando a aquellas que más se 
distingan en sus cometidos agrope 
cuarios. 

S i , por el contrario, alguna dé las 
Diputaciones no cumpliera la mis ión 
que el presente Beal decreto enco 
mienda a estos organismos, y de una 
manera persistente dejará de atender 
las indicaciones que para la mejor 
marcha del servicio le haga el Con' 
sejo Nacional Agropecuario, podrá 

- é s te , agotadas las amonestaciones y 
adquirida la evidencia de que asi 
conviene a los intereses generales, 
proponer al Ministerio de E c o n o m í a 
que se encargue éste dé sus servi
cios, organizándolos y administran
do directamente los fondos destina
dos al efecto, incluso las partidas 
consignadas en el presupuesto de la 
D i p u t a c i ó n . E l Ministerio de Econo
m í a cesará en esta func ión supletoria 

' en el momento en que la D iputac ión 
y previo informé del Consejo Nacio
nal Agropecuario, ofrezca garantías 
satisfactorias de: celo e interés; pór 

'és tos , servicios. •, ' . • 
CAPITULO v • •• 

; • A'rtíouip ^ . - . . D é . ' a o u e r d p con !a 
base primera del E e a l decreto de la 
Presidencia número '1 .709 , de 26 de 
Jul io de 1929, córaespóndejal Estado 
el sostenimiento de' las: Secciones 
Agronómicas 'prov inc ia l e s . 

L a s Secciones. A g r o n ó m i c a s ten
drán el doble carácter de órgano 
provincial del Ministerio de Econo-

. mía Nacional —y más concretamente 
de la D i r e c c i ó n general de Agricul 
tura—y el de asesoramiento del Go
bierno c iv i l dé la provincia respecti
va , a los efectos de informar en 
cuantos asuntos lo requieran con 
arreglo a las disposiciones legales, o 
cuando lo disponga la primera Auto, 
ridad de la provincia, dentro de sus 
facultades. : 

L a s Secciones agronómicas ten
drán a su cargo la siguiente mis ión: 

a) L a formación de estadística» 
do producción agr íco la y ganadera. 

b) L a vigi lancia de los fraudes 
en el comercio de productos agrí 
colas y derivados del ganado—semi
llas, vinos, aceite, manteca, etc., o 

el de materias interesantes a la agri
cultura y a la ganader ía—, abonos, 
productos eno lóg icos e insecticidas, 
an t i cr ip togámicos , etc. 

c) L a expedic ión de certificados 
que garanticen en el extranjero la 
calidad de los productos cgr íco las 
nacionales. 

d) L a exped ic ión de certificados 
aná logos para dentro del Reino, 
cuando se Uegen a tipificar los pro
ductos agr íco las y los derivados del 
ganado. ' . , . , 

e) L a inspecc ión fitopatológica 
de los productos vegetales a su im
portación del extranjero, a fin de 
impedir la introducción en E s p a ñ a 
de enfermedades y plagas no cono
cidas o señaladas en territorio nac ió 
nc l . . 

f) L u inspecc ión fitopatológica 
de los cultivos en'térritorio'nacional; 
para señalar la existencia de enfer
medades y plagas que padezcan y 
delimitar los focos que haya necesi
dad de combatir, y elaborar las esta
dís t icas de enfermedades y plagas. 
'• g) L a inspecc ión, fitopatológica 
de los productos vegetales obtenidos 
é n E s p a ñ a - y que'se importen al ex
tranjero. -.V . ^ ' ' -"f ; r . • 
. h) . L a inspecc ión y vigi lancia de 

los s é r v i c i o s r y t r a b a j o s de ext inc ión , 
de plagas del campó'que>^áe';dt;gánK 
cen o lleven a efecto por las Diputa: 
ciones provinciales, Asociaciones, 
Cooperativas,- entidades y Corpora-
c iohés o por Empresas particulares. 

i); L a organizac ión y dirección 
de los servicios y trabajos de extin
c ión de plagas del campo que afecten 
a varias proyincias 'contiguas, coor
dinando los servicios y funciones de 
sus respectivas Diputaciones pro-, 
vinoiales. 

j) L a organizac ión y dirección 
de los servicios y trabajos de extin
c ión , lucha deféiisa o prevenc ión 
contra enfermedades o plagas que, 
por afectar a los cultivos de varias 
provincias o por la facilidad o rapi
dez de su propagac ión y di fus ión, 
convenga sométer a una acc ión si
mul tánea y de conjunto. 

Se consideran de momento, com
prendidas en este caso las plagas de 
langosta, mosca del olivo, trips del 
olivo y mosca de los frutos. 

E l Instituto de F i topato log ía 
pondrá anualmente a la Direci i/., 
de Agricultura la relación de eul, 
medades o plagas que deban fiíiiiia;! 
comprendidas en este párrafo. 

k) L a organizac ión y direcdi 
de los servicios y trabajos contra ]¡t.| 
plagas del campo en las provincias, 
en las cuales las Diputaciones pinl 
vinciales no los hubiesen poilidol 
realizar, y hasta tanto, no se esta-f 
blezcan con la debida eficacia, 
aquellas en las que; la actuación l.J 
las Diputaciones fuera deficiente 
quedando afectos, en tales casos.; 
estas atenciones los fondos a que si 
refiere el art ículo 20 de este Deeiv.o.l 

L a s " Diputaciones provinoUlJ 
quedan obligadas, por medio de
servicios de ex t inc ión de plagas 
colaborar con el servicio del Estaiinj 
en los 'trabajos contra las plagas, 
que se refiere los apartados i ) y j). 

Quedan en vigor las.disposic¡om> 
c'ontéñidás en el - R é á l .decreto <l.i-l 
Ministerio de E c o n o m í a •NaciotialJ 
número .422, de •!. de- Eebrer ; di 
1929, dé fitopatología^ y la Loy ilJ 
21 de. Mayo de 1908^ relativa i láj 
medidas contra lá ' langos ta . 
•' í i p s i fondos obtenidos" por el• iml 
puesto' especiál^de. langosta j;-ppl 
multas a I c w i n f i i a é t p i ^ . d ^ s t á j l ' i j 
especial se ingresarán enr cada pío' 
vincia en ;lM¿oue¿t^¿*ppróentós"il 
«plagas dél campo'a disposición 'it 

! M i t í i s t é í i o f d é " E c p p p m í a ^ 
en la sucursal del Banco de Esptó^ 
de cada provincia. y: 

P a r a el cumplimiento de los TÍÍH-I 
enumerados en este art ículo, toflaj 
las Secciones agronómicas es:¡ 
dotadas de los necesarios laboral* 
rios, qué podrán en caso 'precU» '•' 
serv ic ió de las Diputaciones. 

I) L a redacción de los iní'orio1'1 
que prescribe la legis lac ió i i yi£;'''',t| 

II) L a in tervenc ión en los «•••«I 
tos administrativos del Gobiorn" " 
v i l de la provincia, a que antes-
ha hecho referencia. 

m) L a real ización de cufl»;'' 
trabajos ordene la Direcc ión gen>'i'a| 
de Agricultura. 

Art í cu lo 33. P a r a l a efeetivi<i*| 
de la vigi lancia que las SOÜC.IO»1 
Agronómicas deben ejercer sobre < I 
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comercio de los productos y míiterias 
.¡ne se especifican en el apartado b) 
v a los efectos que se derivan de la 
tipificación de los productos, corres 
jionde a l Estado el es'ablecimiento 
Aa un lustituto de comprobaciones 
agrícolas con las Secciones corres
pondientes. • 

E s asimismo atribución del Estado 
¡a inves t igac ión científica, relativa 
a la mejora de plantas en el nuevo 
Instituto de Cerealicultura, creado 
por Real decreto del Ministerio de 
Koonomía Nacional número .1.483 
do Ü de Junio de 1S)29. 

E l sostenimiento de un Ins t i tu í o 
de F i topato log ía , a cuyo cargo esta-
lán las cuestiones que se indican en 
la vigente l eg i s lac ión , relativas a 
i' ivestigacióu y exper imentac ión , y 
¡i'lomás la. propuesta de normas y 
demás informes que regüíen en cada 
caso la importación y la exportac ión. 

E l establecimiento dé cuatro gran-
dos Granjas dé las previstas en el 
Keaj decreto, de- 9- del Febrero de 
i'.>29, número 557 del Ministerio de 

. P>pnomía;l Nacional;'*,un"av dé. secano 
y regadío ' en " l a 'cuenca del Ebrb;. 
oi i'a ,;.déi las mismas coñdiciónes^.én 
la de¡tGuadalquivir; otra,- 'se¿éjánte 

' lá s!0iia;dét4itórál '' déí 

En^dicluks ; G r á n j a ¿ y .a;cargb del 
Pi pt'esórado''que sel'nombre.se esta'-. 
Iileqérá'li: enseñanza secundaria dé 
ta Agricultura y de ía Ganadería,' 
expidiéndose los oportunos t í tulos o 
ei-ttificados de estudio. . 

li] sostenimiento del Instituto de 
Viticultura y Eno log ía , compuesto 
ilu cinco Estaciones Eno lóg icas . para 
'" la la ex tens ión del territorio na
cional;, una, en Cataluña; otra, en 
la Rioja; otra-, en la Mancha; otra,, 
' • ' i Anda luc ía , y otra, en la cuenca 
doi Duero. ^ 

' también en ellas se establecerá la 
enseñanza secundaria de l a Viticul-
' n a y E n o l o g í a , a cargo del perso 
nal (|ue ge nombre. 

E a cada Granja exist irá una Sec
ción Ampelográt ica , quedando supri-
:'ii|la, en vista de ello, la Estac ión 
•\"ipelográfica Central. 

E l funcionamiento de un Institu

to de Elayotecnia, compuesto de dos 
Estacioues, una en A n d a l u c í a y otra 
en la cuenca del Ebro o Cataluña. 

E l Estado auxi l iará el sosteni 
miento en Santander de un estable 
cimiento dedicado al estudio de los 
problemas relativos a la leche de 
vacas e industrias lácteas y otro 
análogo en Casti l la para el estudio 
de los problemas relativos a la leche 
de ovejas. 

E n dichos establecimientos se da
rá la correspondiente enseñanza se 
cundaria, pór el personal que al 
efecto se nombre. . : ' - . • 

E l funcionamiento de ú n Institu 
to de Fructicultura, compuesto de 
trés; Estaciones: una, en la cuenca 
del Ebro; otra, en la; reg ión murcia
na, y la tercera, en Mallorca. 

E ñ cada una de dichas Estaciones 
óxist irá una Secc ión forzosamente 
dedicada al estudio de los problemas 
relativos a la conservac ión de fru
tos."- Dentro del Instituto de Fruc t i 
cultura,.. ekist irá en ¿ Valejapia una 
Estación'"'naranjera, que funcionará 
pon;; l a necesaria amplitud:, qiwrre-' 
.quiere íái importancia de é s t e cul 
tivo. ' ' i ; "•* ' : . ' & 

E l funcionamiento desuna. E s t a 
ción Seric ícola 'e í i Murcia. " > . . 

^ E l . ' func iónámiento > dê . una Es'taí 
c ión de Jardinér íá en el; punto, que 

.80 fijó;. . ! j-í^"'^--
E l funciónámiento"fdé una -Estar 

cióh^dé Horticultura en el s i t ió qué 
so d e s i g n é . . 

-Una. Es tac ión de Riegos en rela
ción con cada una dé las Confedera
ciones Hidrográficjis. 

U n Instituto Arrocero, on Sueca. 
U n Instituto dé.peqí íe i ias indus

tr iasagr ícp las -qué dé euseñaujsa de 
Avicultura, 'Apicultura, Cunicultu-
a; Lecher ía , Quesería, Mantequería 

Sericicultura-, etc.;;podadbres, injer
tadores, conductores de máquinas , 
Contables agrícolas y cursos de 
adiestramiento en estas materias a 
Maestros y Maestras, en Madrid. • 

Una estación de cultivos meridio
nales, en Canarias. 

E l sostenimiento del Jard ín de 
Acl imatación de L a Oiotava. 

E l sostenimiento de la Estac ión 
Enotécnica de Cette. 

E l sostenimiento de la Escuela 
Especial de Ingenieros A g r ó n o m o s 
y de las de Peritos A g r í c o l a s . 

A r t í c u l o 34. Por el carácter su
pletorio con que el Estado sostiene 
estos Establecimientos en virtud de 
su alta d irecc ión , para la permanen
cia de ellos en el lugar en que se ha
llan y para los de nueva creación se 
tendrá en c u é n t a l a s aportaciones que 
ofrezcan a la obra las Diputaciones, 
Corporaciones y Ayuntamientos, 
dando la preferencia, en igualdad de 
las demás condiciones, a las que 
ofrezcan al Estado la m á x i m a ayu
da y garant ía . 

Ar t í cu lo 35.; E s también mis ión 
del Estado velar por la sanidad de 
la ganader ía y ' hacer cumplir las 
disposiciones que se dicten para ase
gurarla, tanto en. el interior diel. p a í s . 
como en las fronteras, a cuyo fin la 
Inspecc ión dé Higiene y Sanidad . 
Pecuarias cont inuará actuando c ó m o 
hasta ahora, haciendó^ c u m p l i r las 
Leyes y R é g l a m e n t o s de Epizootias, 
y i g i l á n d p , la entrada del ganado y 
materias íy' . produótos peligrosos de 
otras-países^e 'impidiendo la del que ' 
sé halle enférniip. • • ' ^ : 

Para .qiie.pueda ;darcumplimiento 
a sus"- finés,; s e ' ' d o t a r á ^ 
Higiene y'Sanidad Pecuarias de"una:...' 

.Secc ión, que formará, par te del I n s 
tituto de' Comprobaciones, en la que; 
ÜO montarán los necesarios láborato-"" 
!rips para el d iagnós t i co de las ehfer- ' 
medades de l a ganader ía y el estu-. 
dip. y comprobac ión de los medios ' 
profiláoticos y curativos. : 

Art ícu lo 36. T a m b i é n correspon- '.i-
de .a l Estado, la inspecc ión t é c n i c a 
de sus servicios y los que con carác
ter agr íco la lleven a cabo las Dipi i - . 
tác iones provinciales, s e g ú n previe-
né la base déc imocuarta del R e a l de
creto- de la Presidencia de 23 de J u 
nio ú l t i m o . 

L a I n s p e c c i ó n se organizará opor
tunamente para una mayor eficacia 
de los servicios. 

A r t í c u l o 37. E l estado se reser
va la facultad de delegar, en aque
llas Diputaciones que por su celo o 
competencia hayan demostrado su 
capaci tac ión en materia agr íco la , 
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todo o parte de las funciones que se 
reserva como privativas. 

P a r a ello se e x i g i r á n las debidas 
garant ías , y caso de llegar a un 
acuerdo el Estado y la D i p u t a c i ó n , 
se formalizará, el oportuno contrato 
por un plazo de cinco años . Acuer
do que el Estado podrá rescidir en 
todo momento s i , a su juicio, la D i 
putac ión no cumpliera el compromi
so a su completa sat i s facc ión. 

Art ícu lo 38. Corresponde al E s 
tado el estudio y aprobación de los 
planes y presupuestos que las Dipu 
taciones provinciales formulen para 
sus servicios agropecuarios, y el pre
mio por su acertado funcionamiento 
o la sanción por las deficiencias u 
omisiones en que incurran. 

L a Direcc ión general de Agricul 
tura asumirá las funciones que co
rrespondan a las Diputaciones pro
vinciales- en lo relativo a los servi
cios agropecuarios, en el caso pre
visto por la Base 14 del Real decre
to de 2(i de Jul io de 1929. - . 

E l Estado efectuara la recauda
c i ó n , establecida en la Base 13 del 

, propio Real decreto, en todas las. 
provincias, en las cuales las Diputa
ciones provinciales.no manifiesten, 
en el plazo de seis meses,, que tienen 

: establecido elserviciode recaudación 
del recargo de las cuotas del Tesoro,-

* y que están ocupándose de la redac 
• c ión de planes y. presupuestos - para 
los servicios-agropecuarios. • 

As t í cu lo 39. Corresponde a los 
Consejos Agropecuarios provincia-; 
les y al Ministerio de E c o n o m í a Na
cional la inspecc ión de las Asocia
ciones y Sindicatos A g r í c o l a s , a las 
que per iódicamente g irarán visitas 
proponiendo aquellos las medidas a 
que hubiera lugar, con arreglo a las 
disposiciones que r i jan en la materia. 

Art ícu lo 40. L o s diferentes ser
vicios enumerados en los .art ículos 
anteriores, se irán estableciendo se
g ú n lo permitan los recursos del pre
supuesto, y a tal fin se modificará 
el que ha de comenzar a regir en 
1930, en armonía con los estableci
mientos que subsisten o que deban 
orearse. 

Articulo 41. E l personal de I n 
genieros y Ayudantes de ios estable

cimientos del Estado, se agrupará 
en los aná logos que primeramente 
se instalen, con el fin de que se capa
cite para actuar con la mayor rapi
dez cuando se requiera su concurso 
para el funcionamiento de uno nue
vo. Cüándo se crea necesario por el 
Ministerio de E c o n o m í a se ordena 
rán los viajes de estudio que deba 
realizar dicho personal por Espttña 
o por el extranjero, y en caso preci
so, el Estado podrá traer del. extran
jero el personal especializado que 
sea necesario. 

Disposiciones transitorias. 

1." L a Direcc ión general de 
Agricultura; una vez conocidos los 
proyectos, y presupuestos presenta
dos por las Diputaciones provincia
les, y á la vista de los qué merezcan 
aprobación, revisará la actual orga
nizac ión agropecuaria central, des
cargándola , con el mayor rigor, de 
gastos y dependencias que resulten 
innecesarios. 

Como' consecuencia natural de la 
transferencia de servicio,, se refor
marán las planti l la* de los Cuerpos 
agrbncimicqs, reduciéndolas en pro
porción a las nuevasiiecesidadea y 
ordenando ""-la;; a m o r t i z a c i ó n . . d e í l ó s 
puestos;'sobrantes,:: aunque de mo
mento queden los funcionarios qué 
las ócupáti en la s i tuación de dispo 
riiblesiyijasi-ámortizaciones serán 
proporciónales en todas las catego-
¿ ias . ... ^T:X V - ^ i t e -
•/:'2> Antes dol l,"5 de Enero pró
ximo, el Ministro de E c o n o m í a Na
cional formará los Censos provincia 
les de las Asociaciones y Sindicatos 
Agr íco las qué hayan sido reconoci
dos por dicho Centro ministerial, 
hasta el treinta de Noviembre, ha
ciendo constar en tales Censds.el nú
mero de socios y el de votos qué'co-
rresponden a cada entidad. Antes 
del d ía 15 de Enero ssráu remitidos 
lós Censos a los Gobernadores c iv i 
les de las provincias, .para que orde 
aen su publ icac ión en los Boletines 
Oficiales, así como la convocatoria 
de las elecciones que se celebrarán 
en toda E s p a ñ a el día 15 de Febre
ro, con arreglo a lo que dispone el 
art ículo 8 . ° de este Decreto. 

S." Hasta el dia 31 de Enero , 
admit irán reclamaoiones sobre ]<. 
Censos, que habrán de dirigí rs» 
Ministerio de E c o n o m í a Kaciomi 

4." L n certificación en que coi. 
ta la candidatura eligida por la Ju i . . 
ta general, a que se refiere el párr„-
fo sexto del artículo 8 . ° , se dírigir.i 
por carta certificada al Presiden!,, 
de la Diputac ión provincial, cuidai,-
do de consignar en el sobre la pala
bra «Elecc iones» . 

5'.* A los siete días de verificaila 
la e lecc ión i reunidos el Presiden ¡ e 
de la Diputac ión provincial, el D,,-
legado de Hacienda,; Presidente ú,, 
la Cámara dá la Propiedad Rústic a. 
Ingeniero Jefe del Servicio Agronó
mico, Inspector Veterinario y P í , -
sidentes de las Asociaciones agrien-
las domiciliadas en la capital que 
deseen concurrir al acto,, procederán 
al escrutinio de las elecciones, coi,-
tando los . votos por caiididatin i 
completa, y , proclamando Vocals 
y suplentes de los Consejos Agio 
pecuarios a las personas que figurón 
en la- candidatura triunfante. 

• 6.a'. L a s Diputaciones próvinc-ia-
les, antes de terminarse éj-pireséiiíe. 
año; "designarán las "Comisiones'¡fe 
Diputados, que han de formar part >' 
de los Consejos Agropecuarios. • 

7J.a: :;'EnJermes,.de.Márzo^ 
sé const i tuirán los-Consejos prov 
ciales Agropecuarios, eligiendo • n 
su primera :reunión.*Presidente y 
Vióepresidérite, "comunicatido 'sM.<: 
hombres al Ministerio de Ecouoi;: a 
Nác ióha l , y" antes del inés d é J u , '.o-
de dicho año deberán tener prest" 
tados sus proyectos y presupucs' < 
del servicio al Ministerio d© Eco,, 
mía Nacional. É s t e Ministerio oí-
gara por una sola vez tres prem; 
de 30.000, 20.000 y 10.000 pose: 
para las tres Diputaciones que , 
mulen los mejores proyectos; ot 
tres premios de 60.000, 40.00 • 
20.000 pesetas para las que mt : : 
los implanten, y tres de lOO.d' -
50.000 y Zó.CQO pesetas para las <; 
al fin del primer año agrícola : 
muestren haber obtenido mejoiv 
resultado?. 

8." E n la primera decena >i>,! 
mes de Junio de 1930, el Mioistei " 
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|p Economía Nacional convocará la 
inimera reunión plenaria del Con-
• iijo Nacional Agropecuario. 

0." L a Direcc ión general do 
Agricultura preparará, con antela-
, ion, los trabajos que hayan de so 
Meterse al Pleno del Consejo Nacio
nal, en su primera reunión, a fin de 
que ésta sea lo más fructífera posi-
l'le. 

10. L a s Granjas y Estaciones 
,|iie dejen de ser sostenidas por el 
Estado serán ofrecidas a las Diputa
ciones para que las conserven, si lo 
creen conveniente a sus intereses. 

L a aceptación por Jas ü i p u t a c i o 
nes: del traspasó de dichos estable
cimientos l levará aneja la ob l igac ión 
para las mismas del abono al Minis
terio de' E c o n o m í a Nacional en la 
cuenta titulada < Venta de produc
tos de los Establecimientos agr íco 
las», del 50 por 100. del valor de to-
•<\i el material móv i l , ganado, pien
sos existentes, cosechas en a l m a c é n 
y en pila previa la tasacióu hecha 
po r Peritos representan tes de. ambas 
partes;.: • ' - C ' " " ., ..'" '/. . /.-v'' 

' Lósiípndos^de; dicha cuenta se in-1 
vertiriinjeñ- mejoras de los estable. 

| ; 'cimieñios^.que;co"ñ^ 
eii los de nueva creac ión . .;.,• ' ; •;: 

Ul valor iie los inmuebles propieT 
j .dadide l íÉstadp ^u® ^ oedánia lás 

!jlputacione8,.8ó computarán en va-. 
I rics aúnal idades , ..como formaiido 

parte de la aportación del Estado a 
q io.vserefieren lós;artipulos 22 y.24 

[ tlt este Decreto. 
l ín .e l caso de que las Diputacio-

i ñus no acepten alguno de los cen 
tros enclavados en sus respectivas 
pi ivinoias, se procederá por el Mi
nisterio -de E c o n o m í a a su liquida-

I « »\ total,: ingresando los productos 
' l ' ^ se obtengan en la cuenta citada 

I')' a los: mismos fines que se expre-

Dado en la fi nca de Guadal peral 
('-'áceres) a catorce de Noviembre 

| ilc mil novecientos veintinueve. 

A L F O N S O 

lü Ministro de Economía Nacional 

PHAKOISCO MORENO Y ZULETA 

I'f;•«••eta del día 17 de Noviembre de 1929) 

ADIHTBMÉÍ Wmihl 

m \ m m i be u m m m 

C I R C Ü L A B 
Por !a Direcc ión General de Agr i 

cultura se d ic tó con fecha 6 del 
actual, la siguiente Real orden-cir
cular: 

1.° «Que por los Gobiernos civi
les se proceda coñ toda urgencia a 
formar el censo de las Asociaciones 
y Sindicatos agrícolas de la provin 
oia que hayan sido reconocidos por 
el Min i s t ér io . de Fomento, y desde 
su creación, por el de E c o n o m í a Na
cional , y se hallen inscritos hasta el 
30 de Noviembre en él Registro ofi
cial que figura en tales Centros, con
forme al. párráfó últ imo: del articule 
2.° de la L e y ^ e 28 de Enero de;Í906 
hac iéndose constar en tales'Censos 
el número dé socios y el de votos 
que corresponden a cada entidad, a 
razón de un vo t ó por cada 25 asocia
dos, sin que.se cuenten - l a s j r a c ó i o 
nes^menore í de 'és te i número. ' / ; ' . . : . ."' 

.iFprmados'estos' Gansos, para 
lo cuál podrán los Gobernadores c i 
viles recabar le los interesados todos 
los datos fehacientes que entiendan 
necésariqs,",séTemitirá una copia al 
Ministerio^de Eco 'nomíarNac ipnar 
antes del d ía 1.° de Enero de 1930. 

3." E l Ministerio de E c o n o m í a 
Nacional, antes de l .d ía 15*de Eneró 
de 1930, rectificará dichos censos, si 
hubiere lugar a ello, adic ionándolos 
con las entidades que, habiendo sido 
reconocidas con anterioridad al 1 ' 
de Diciembre actual, no baya habi 
do tiempo de ser inscritas en los Be. 
gistros ,provinciales, y remit irá di 
chos censos rectificados a los Gober 
nadores civiles para que ordenen su 
publicación en los Boletines Oficiales, 
así como la convocatoria para las 
elecciones de que habla la disposi 
c ión transitoria segunda del Real 
decreto de este Ministerio núme
ro 2.423, fecha 14 de Noviembre 
de 1929. 

1.003 
4. ° S i llegado el día 15 de Enero 

de 1930, los Goberuadores civiles no 
hubieran recibido el censo rectifica
do del Ministerio de E c o n o m í a Na
cional, se entenderá aprobado el que 
hubieren formado dichos Centros, 
y se insertará en los Boletines Oficia
les respectivos, procediéndose , en lo 
demás , con arreglo a la d ispos ic ión 
transitoria antes mencionada; y 

5. ° Que por los Gobernadores c i 
viles se ordene la publ icac ión in
tegra en los Boletines Oficiales del 
Real decreto de este Ministerio n ú 
mero 2.516, dé 21 de Noviembre de 
1929, referente a las Asociaciones 
agr íco las , récomendamlo a los A l 
caldes que, por los medios deque 
dispongan, den la mayor publicidad 
a la referida Soberana dispos ic ión y 
llamen la a t e n c i ó n , acerca de ella a 
las entidades agrarias, domiciliadas, 
en el respectivo término municipal . 

De Real orden lo comunico a V . I . 
para su conocimiento y efectos con
s igu ien te s .» !;. - " 
, E n . s u virtud, y para dar c u m p l í - , 

miento a la misma, se hace saber á; 
tbdpsr.lóá. Pres ideñtés :de los Sindi- -
catos y Asociaciones agr íco las de l a 
provincia que- hasta el dia 27 del-
actual remi t i rán , ' s in excusa ni pre
textó,; a é s t e ' Gobierno' c iv i l certi-
ficañón del n ú m e r o de socios de 
que cada'uno se componga e indi-
vid nos que . const i tu ían su J u n t a 
Directiva hasta el d ía 30 de No 
viembre próx imo pasado, con • ex
presión de la fecha de cons t i tuc ión 
del Sindicato y Real orden apro
batoria del mismo. Llamando la 
atenc ión a los señores Alcaldes y 
Secretarios de los respectivos A y u n 
tamientos, para qué den á esta c ir
cular lá mayor publicidad, notifi
cándose la personalmente a los Pre
sidentes de los Sindicatos, s i en el 
territorio de su jurisdic ión existiera 
alguno de ellos. 

Dado en L e ó n , a 9 de Diciembre 
de 1929. 

E l Gobernador civil, 
Oenei-oso Martín-Toledano 

• 1%. 

J.jj 
' i J '1 
'<fi 

- Ü 

http://que.se
http://En.su


. <r-' 

••ííS:.;¿;" 

1.904 

GOBIERNO GIVH DE LA PROVINCIA 
1 Í É L A . C I 0 N D E L A . S L I C E N C I A S D E CA.ZA. Y U S O D E A R M A S E X P E D I D A S P O R E S T E G O B I E R N O 

D U R A N T E E L M E S D E N O V I E M B R E , Q U E S E P U B L I C A E N C U M P L I M I E N T O D E L O PJ.'K 
V E N I D O E N E L A R T I C U L O 16 D E L R E A L D E C R E T O D E 4 D E N O V I E M B R E D E 11)29. 

Mano 
lo 

orneo 
N O M B R E S 

4.49V Ignacio Mcn lcz V i l l l ibie 
4.496 Eugenio García R o j o . . . . . 
4 . 4 9 9 J o s é Coedo Alba 
4.50C Ignacio Méndez Villalibre 

. 4.501 Raimundo S á n c h e z E e r n á n d e z . 
4.502 (uan Torbado R n j o . . , . . ; . 
4.503 Primiano González García . 
4.504 Rafael R o d r í g u e z Barrios . 
4.'505 Máximo Almanza 

' 4.5Q6 David Gutiérrez L o r e n t e . . 
4.507Celestino García Gonzá lez ; 
4.506 Eulogio García Redondo. . 
4.509 José Peruár.dez B é c a r e s . . . 
4.51C Angel Matilla M o r á n . . . . . 
4.511 El ias F a l a g á n frlatrinez... 

, 4.512 Jerónimo Fernandez P é r e z 
4.613 Manuel Casado Segurado.. 

.4.514 Constantino Santos. — . . . 
. 4.515 Pide'i Alvarez F e r n á n d e z . . 
4.516 l u á n Manuel G a r c í a . . . ... 
4.517 Manuel González Burgo. ; . 

' 4.51& Andrés Alvarez G are la . . . . 
4;519Cecilio González Santos. . . 

. 4.52C Eloy Casado - S a n t o s . . . . . . 
4.521 Antonio Fel ipe de Godos.: 
4.525: Manuel Martínez Garc ía . 

.4.523 Leopoldo Fernández Huerga 
• 4; 52J F é l i x D í a z C i u e j a . .•; . •. 
'4.525 á é r g i o Alvarez É 1 a ñ e z . . . . 
4v52(í Luis R o d r í g u e z L ó p e z ; . . . 
4.527 Antonio Santos -González . 

.526 Santos Rodr íguez -Rodríguez 
/.4.52S) José Fernando F e r n á n d e z . . 
•"4.53C l o s é Martínez Martínez... . .> 
4;'53l Vicente F lórez de Quiñones 
4. 53S' Serafín Sierra F e r n á n d e z . . v 
4. 536 Celso García Santos . . . . . . . 
4.534 Fé l ix Fidalgo A l i j a . . 
4.535 Benigno Lorenzana Fidalgo 
4.53( Miguel Delgado A r e s . . . . . . 
4.537 Víctor Pérez H u e r g a . . . . . . ; 
4.535 Erundino González Garc ía . 
4.539 Eliseo Melcón G a r c í a . . . . . . 
4.54C Miguel L ó p e z B a y ó n . . . . . . 
4.541 Lucio Bajo - P é r e z . - ; . . . . . • 
4.54'¿ Adolfo del Pozo L l ó r e n t e . . . 
4.543 l e s ú s Alvarez G a r c í a . . . . . . 
4.544 Blas Marcos C a b e l l o . . . . . . . 
4.54c tsidro Calvo Morá.n . . . . 
4.54f Peodomiro García R o d r í g u e z 
4.547 Nicolás Forrero F e r n á n d e z 
4.546 Matías Mañán F e r n á n d e z . . 
4 . 5 4 Í Manuel Anta Arias 
4.55C Jervasio González R u i z . . 
4.551 Juan Gonzá lez A l o n s o . . . . 
4.552 Adriano Lozano Menc ia . . . 

P U E B L O S 

Destriaua 
Valdespino Vaca 
Vega de Val caree 
Dcstriana 
Valderas 
áan Pedro de las D u e ñ a s . 
Gusendos de los Oteros . . . . 
Puente Domingo F l ó r e z . . 
P e n i l l a . . . 
Mansilla de las M u í a s . . . . 
Veüi la de la R e i n a . . . . . . 
Vil laturiel . . . . . . . . . . . . . . . 
Huergas de G a r a b a l l e s . . . 
Barrientes. 
L a Bi>ñeza 
Carrizo . . . . . . . . . . . . . . . ; 
P^bladura Pelayo Garc ía . 
Monte] os 
Bustillo de Cea. . . 
O o g o r d e r o s . . . . . . 
Magaz de Cepeda. 
L a B a ñ e z a . 
Foral de los Guzmanes 
Santa María del Páramo 
Grajal de, Campos. 
I d e m . . . i . . . 
Villaquejida 
Oseja de Sajambre, 
Campo.1.. 
Nistal de la Vega; 
Barrientes. ¿ ; . . . 
Fuentes Nuevas. 
Zambroncmos. . . 
Mancilleros . 
Banavides . . . . . . . 
León . . . . . . . . - . v i . . . 
Fresno de la V e g a . . . 
A l i ja de los Melones, 
Antimio de Abajo . . 
Gavi lanes . . . 
Vil laquejida. 
S a u t i b á ñ e z . . . 
I d e m . . . . . . . - . 
León . . 
Gordaliza del 
Váldemori l la . 
Pi ioro 
Valdevimbre. 
Brazuelo 
Vegacervera. 
B r a z u e l o . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
L a B a ñ e z a . . . 
Areni l las . . . . 
Castrillo de los Polvazares 
Las Grañeras 

P i o':. 

Clase de 
licencias 

Galgo. . 
I d e m . . 
Caza^. . 
Galgo. . 
Caza . . 
Idem'. . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem . . 
Idem.;. 
Idem . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. -
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem - . 
I d e m . . 
Idem . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem .-. 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . , 
I d e m . , 
Idem, v 
Idem 
I d e m . . 
Idem.*, 
Galgo., 
Uso . , 
Caza . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
U s o . . . 
Caza . . 
M e m . . 
I d e m , . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. . 
í d e m . . 
Idem. . 
I d e m . . 

F E C H A S 

2 

M E S 

Noviembre 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . . 
Idem.'.'.. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem, i . 
I d e m . . . 
Idem...'.' 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem.".-.. 
Idem. . . . 
I d e m . . . 
Idem;; . . 
Idem;-:-. 
Idem . -. . 
Idem ¿5 •• 
Idem.: V i 
Idem.,0. 
Idem . . . 

» I d e m . . . 
I d ñ m . ; . 
Idem.' . . 
Idem. . . 
Idem ; . . 
I d e m . '.'.' 
Idem.•.'.. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

192:1 
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N O M B R F. S 

4 . 5 5 3 T o m á s Gonzá lez Cidóu 
4.554 José Gonzá lez Marifto. 
4.555Manuel González Cidón 
4.556 Cirilo Colado Mart ínez . 
4.557 Blas A l á e z L ó p e z . 
4.558 Felipe F e r n á n d e z Alvarez 
4.559 Vicente Alegre G o n z á l e z . . . 
4.560Pablo Campos 
4.561 José Deogracias González 
4.562 L u i s Carrasco González 
4.563 Emil io FIórez E o d r í g u e z 
4.564 Manuel Cuervo Alonso. 
4.565 Enrique Alonso Marváu. 
4.566 L u i s P é r e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4.567 Gregorio P e ñ i n F e r n á n d e z . 
4.668 Gregorio Saludes Alonso. 
4.564) Benito Rodr íguez M a r t í n . . . . . . . . 
4.570 Isidro Tranzo P e n a c o b a . . . . . . . . 
4.571 José Fidalgo O l a d o . . . . . . . . . . . . . 
4.672Florencio Fidalgo M a r t í n . . . . . . . 
4.673 Nemesio P e ñ i n P e ñ i n . . . . i . . . . . . . . 
4.674 Vibeate Fernández S e n é n . . . . . . . 
4.675Mariano Fernández Navarro. 
4.676 Cándido Cuadrado Cuadrado. 
4.577 Francisco Blanco Díaz Cá'neja . . . 
4.578 Leocadio Brezmes• M i g u é l e z . 
4.579 L u i s Bené i t ez G a r c í a . ; . . . ¿ . 
4.580 Emil io F lórez R o d r í g u e z 
4.581 Pedro Migué l ez García; . . : . . 
4¿582 Ensebio F e r n á n d e z ' G a r c í a . . . . . ; 
4.583 Wenceslao Torbado R o j o . . . . . . . . . 
4.584 Diego García L o r e n z a n a . . . . . . . . 
4; 585 José .Pr ie to Maraña. . . ' ; . . . 
4.-586 Manuel González González ¿. : . 
4.587Isidro Villán- F e r n á n d e z . . . 
4.588 Saturnino .Fernández F e r n á n d e z . 
4.589 Policarpo Pérez A l v a r e z . . . . . . . . 

' 4.590 Rafael Amez Martínez 
1.591 Zacarías Alvarez N o g a l . . . . . . . . . 
4.592 Alejandro Merino García. . • . . . . ¿. 
4:593 Lui s de la Fuente B l a s . . . . . . 
4.594 Lázaro Castro Gallego. 
4.595 Dionis io -Alvalá F e r n á n d e z . . . 
4.596 Salvador Fierro F e r n á n d e z - . . . . . . 
4.597 Isaac D o m í n g u e z A n t o l í n e z . . . . . 
4.598Saturnino Diez Robles 
4.59a Cayetano Robles Alvarez 
4.600 F é l i x Nistal G o n z á l e z . . . . . . . 
4.t501 Esteban Martínez Diez.> . . . . . . . . 
4.602 Egidio Junquera Terrones 
4.603 Hilario García Honrado.-
4.604 Alfredo Alonso O t e r o . . . . . . . . . . . 
4.605 Delmiro L'azo Rodríguez . . . . . . . . 
4.606 Leonarno Nieto García 
.4.607 Antonio Delgado Fraguas 
4 . 6 0 8 M a g í n Fuerte F l ó r e z . 
4.609 Pablo Getino Zotes. , 
4.610 José Loto González 
4.611 Argimiro Zotes Fernández 
4.612 Miguel Lobato Ares 
1.613 Andrés Loto González , 
4.614 Daniel Ovejero Zamora 
1.016 Isidro Fernández Prado 
4.616 Fe l ic í s imo Ramos Alonso 

P U E B L O S 

San Esteban de Nogales. . 
Idem. . . 
Idem.. 
Chozas de Abajo 
Reliegos 
Palacios de F o n t e c h a . . . . 
Vi l lar de Golfer 
Penilla 
Pedrún 
L a Bañeza 
Santas Martas 
San R o m á n de la V e g a . . . 
Santas Martas. 
San Esteban de Nogales. . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valencia de Don J u a n . . . 
Idem . " . . . . . . . 
Astorga. 
Chozas de Abajo 
Idem 
Valcabado. 
Villaquejida. . . . . : . . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
Gorullón . . . . . . . . . . . . . 
Gordaliza del P i i í o . 
Mansilla de las M u í a s . . . . 
Palacios de F o n t e c h a . . . . 
Santas M a r t a s . . . . . . . . . . . 
Quintana y Congos to . . . . . 
Fresno de la Vega . . . . . . . 
San-Pedro de las D u e ñ a s : 
Vi loria . . - . . . . : . . . : : . . . . 
V i l lase lán . .• . . . - . . . . . ; . 
Valverde de C u r u e ñ o . . . . ; 
Algadefe;". . . -. . . i 
Valderas . - . . . . . . . . 
Cabillas de los.Oteros. . ... 
E'uentes de Cavbajal . . . . . 
Villalobar . . . . . . . . . 
Z a l a m i l l a s . . . 
Luengos . . . . ..¡ . . . . . ; . ¿. 
V i l l a q u e j i d a . . . . . . 
Vil la v e r d e . . . . . . - . . . 
Fresno del C a m i n o . . . . . . 
Grajal de C a m p o s . . . . . . . 
Villanueva del Condado. . 
L a Cándana. 
Saelices del Payuelo . . . . 
Antimio de Arriba 
A l t o b a r . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Santa María del P á r a m o . . 
Vega de V i e j o s . . . . . . . . . . 
Vegas del Condado/. 
Vil lamartín; 
G r a j a l e j o . . . . . . . . . . . . . . . 
L u y e g o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gallegos de Curueño . 
Torneros 
Ribera de la Po lvorosa . . . 
Robledino. 
Torneros 
Valderas 
Vil lamartín 
San Martín de Torres 

Ciase de 
licencias 

C a z a . . . 
Idem. . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
U s o . . . 
C a z a . . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
í d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
U s o . . . 
C a z a . . , 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. .-
Ga lgo . 
Idem 
I d e m . . 
I d e m . . 
C a z a . . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem . . 
Idem... 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. • 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem • . 
Idem • . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. 
I d e m . . 
Idem. 
Idem. 
Idem • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

F E C H A S 

OÍA 

Noviembre 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem • . • 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem • . . 
I d e m . . . 
Idem • . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . . 
Idem. • . 
I d e m . . . 
Idem . . - . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

192Í) 

1 
• 1 

: i | 
•m 

'id i f 
m 
i ! 
m\ 

• 'sata 1 
m 

I I 



m i . m i 

& f- ' i. 

- -

* 2: 

' .Ul.'.-

« - . 

Naoro 
le 

crte» 

.617 4 
4. 
4. 
4. 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4. 
4 . 
4.631 
4.632| 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4.639 
4 

.641 

6 1 8 T o r ¡ b ¡ o ] 
619 Tomás . 
620|i' 
621 
622 
623 José 
624 Antonio . 
625 Dionisio 
626 Domingo 
627," 
628 Avelino : 
629 Andrés . 
630 Severiano '. 

633 Antolii 
634 
635 
636 
637 
638 Mai 

640 Cándido . 

649 O 4 
4 
4 
4 . 
4! 
4 . 
4.655 
4.656 
4 
4; 
4 
4.660 
4 
4 
4 . 
4.664 
4 
4 .66t í 
4.667 
4. 
4 
4 
4.671 
4.672 
4.673 
4 . 
4 . 
4.67 
4.677 
4 . 
4 
4 

N O M B R E S 

Martín F e r n á n d e z Cancedo. 
L ó p e z Sabugo 

Bodriguez Ferreras 
''élix Santos G a l l e g o . . . . . . . . . . 

Toribio Mart ínez Mart ínez 
Belisario Barrio A l o n s o . . . . . . . . 

Guerra F e r n á n d e z . 
Ares N a g u e r a l . . . . . . . . 

o Molla P o z u e l o . . . . . . . . 
o F e r n á n d e z S a n t o s . . . . 

Angel Sierra Marcos 
L ó p e z S a n d í n 

M i g u é l e z Gonzá lez 
Iglesias Mart ínez . 

Lúeas Cabero G a r c í a . . . . • . . . . . 
Tomás Fuertes P e d r e s a . - . . . . 

iano Gonzá lez B a r r i o . . : . . 
Alfonso A l i j a M a r t í n e z . . . ' . . . . . 
Andrés de la Fuente A l v a r e z . . . 
Aniceto de la Puente A l i a r . . . . . 
Maximino Gutiérrez R a m o s . . 

rcelino Prieto Maraña 
Cándido Santos F e r n á n d e z . . . . . 

Alvarez F e r n á n d e z . . . . . 
Victorino F e r n á n d e z ' S a n t o s . . . . 

Suárez . Suárez ; . . . 
Antonio M . G a r c í a . . . . ; . : . . 

n Oiez B r a s a . . . ; . . / . . " . . . 
11 g u e l , M i g u é l e z G o n z á l e z . . . . . 

R o d r í g u e z P r i e t o . . . . . . . 
Casimiro L ó p e z Diez-. . -; . . ' .-..:; 
_ Té jer iná 'Eéc io i . . '" . • 

'eferino:Fidalgo B a m o s i . . . . ... *. 
-^o SántOT;Merin6i.; iTí:-.\-,¡% 

in Garrido Merino. . . ; >.- . . 
í n Arias MaoUn..': . . . vv 

G o n z á l e z L a g o . . ¿í. 
Báf tq lpmé Serrano. / . ' . 

Antonio L d p e z . " : . ' . . . ' . V • . ' > . ¡ . ; ¿ 
Toribio Mart ínez Cabero.'. 

Gonzá lez Cas tro . . . 
aléutin'. Sandoval C o r d e r o ; ; 

«r ino G ü A l v a r e z . . . . . . >. 
Nicanor R o d r í g u e z G u t i é r r e z . . . 

Yebra A m i g o . . 
Ícente Blanco C a ñ e d o . . . . . . . . 

j a r Robles M a r t í n e z . . . . . . . , 
Gregorio Fuertes M a r t í n e z . . . , , 

nisio D o m í n g u e z Sevi l lano. , 
Cristóbal Herrero R e y e r o . . . . . . . 
Manuel G ó m e z A r i a s . . . . . . . . . . , 

Vega R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Bernardo de la Fuente Blas 

Alonso P i n t o . . v ; . . . . 
R a m ó n de Abajo Cuadrado. 
Mauricio Aparicio del Palacio . . 
Marcelino Vidales R i v e r a . . . . . 

Alonso Alonso. 
ar F e r n á n d e z Vega 

elFrañoisco Olego Merayo 
Gregorio Fidalgo L o r e n z a n a . . . 

Villacorta G u t i é r r e z . . 
Lorenzana. 

Abad R o d r í g u e z . . . . . . . 

4 
4.642|Esteban 
4 
4.644|Joáquí: 
4 ." ' ' 
4 . 6 4 6 | S i m ó n 
4.647 
4.648 Ensebio 

650 Atilano \ 
651 Joaquí 
662 Agusti 
653 Constantino 1 
654 Jesús . 

667 JesüsJ 
658 Vi 
659 Ce£. 

661 Joaquín ' 
662 Vicenl 
663 Gaspa 

665 Dio 

668 Jacobo' 

670 Andrés . 

674 Rufino . 
675 Gaspa 

678 Sandalio 
679 Cesáreo 
680 Benito. 

P U E B L O S 

N av íanos 
Fasgar 
Villanofar , 
Val verde Enrique 
Ribera de Folgoso. 
Encinedo 
Fontoria; 
V i l l a d e p a l o s . . . . . . . . . . . . . 
Ribera de la Po lvorosa . . . 
Roperuelos.. 
Valderas.. 
Llamas de la Ribera 
Vi l lagarcía 
San CrUtóbal la Po'.antera 
Idem 
Idem. . . 
F r e s n e l l i n o . . . . . . . . . . . . . 
V e g u n l l i ñ a . . . . . . . . . . . . . . 
Antimio '.....: 
V i l l i b a ñ e . . . . . . . . . . . . . . . . 
San A n d r é s de Montejo. . 
Vil lamoratiél de las Matas. 
Valdespino Cerón . . . . . . . . . 
P i n o s . . . . . . ; . . . ' . . . . ; . 
Castrotierra la Valdnerña 
Cándenmela. . ' . 
San E m i l i a n o . . . . . . . . . . . 
Robledo de la Valduerna, 
V i l l a l i s ; . . . . . , . . \ 
Valderas..' . , . . . i . " . . . . , 
Vega de G p r d ó n ; . . . . . . 
A r g ó v e j o . . . . . ' . . ' i . . . 
V i l o r i a . . . . V . . . . . " . . . .J. 
Valencia de Don J u a n . -
Santa Marina del R e y . 
'Trobajo del C a m i n o . . . . . 
Vega de Valoárcel . . , • 
Valencia de Don J u a n . . 
Ciguera . . . . . . . . . 
V i l l a m o n t á n . . . . . . . . 
T o r e n o . . . . . . ..V. ¿ v. 
Vegas del C o n d a d o . . . . . ' 
B o ñ a r . . . . . . . . . . . ... 
Galleguillos de Campos. 
Cacábalos .' 1 . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fresno de la V e g a . . . . . . 
Vil loría de O r b i g o . . . . . / 
Idem.. . . . . . 
Codprnillos. 
Posada de A n e a r e s . . . . . . 
Benuza . . . 
L u y e g o . . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Posada de la Valduerna. 
Idem. . . 
Idem 
Vi l las impl iz . 
Valderas 
Paradela 
Antimio de Abajo 
Carrizal 
Navatejera 
San Justo de la V e g a . . . 

Clase de 
licencias 

Caza 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
I d e m . ' . . . 
I d e m . . . . 
1 d é m . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem . . . ; 
I d e m . . . . 
I d e m . v . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . ' . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . . 
Idem.^. • • 
Idem • 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem.".";'. 
Idem.. .,v, 
Idem . . . . ; 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem~;\'.'. 
Galgo 1.. 
Caza ." . . . . 
I d e m . . . . 
G a l g o . . . 
C a z a . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . 
Idem 
I d e m . ; . 
I d e m . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

F E C H A S 

DÍA 

P 

M E S 

Noviembre 
I d e m . . 
I d e m . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m . 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . 
I d e m . ' . - . . . 
Idem. . . . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . . i 
I d e m . ; . . . 
Idem • 
I d e m . . ; . . . . 
Idem 
I d e m . . 
Idem. 
Idem . . . . 
I d e m . . . . ; 
Idem 
I d e m . . . ; ; 
Idem. 
I d e m . : . . . 
I d e m . . . . . 
Idem.-. . - . >. 
I d e m . . . . . 
I d e m . - . ; . . 
Idem.. . 
I d e m . -.. 
I d e m . . . . . 
I d e m ; . . • . ; 
Idem 
Idem. 
I d e m . 
Idem 
I d e m . . . . i 
I d e m . 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem' 
I d e m . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1929 
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ata 

681 Raimundo González G o n z á l e z . 
682 Maximiliano Agiii lar Alonso. 
683 Nicanor L ó p e z Alcoba. 
684 Bernardo Fernández P é r e z . 
685 Elpirtio Guerrero Y e b r a . 
686 José Fernández S á n c h e z . 
687 Quint ín Mart ínez Puente. 
688 Francisco Alonso M a r t í n e z . 
689 Lucio Varga Varga . 
690 Ventara Alcoba Mart ínez . 
691 Vicente García Alonso 
692 Ju l ián Casas Seco. 
693 Antonio R o d r í g u e z F e r n á n d e z . 
694 Isidro Rodr íguez G a v i l a n e s . . . 
695 Epifanio Bajo F l ó r e z . 
696 Eulogio Rev i l l a Capote. 
697 Benjamín Castellanos Garc ía . 
698Frutos Ponga D o m í n g u e z . 
699 Miguel A s t e r i a S i m ó n . 
700 Miguel Bajo F l ó r e z . 
701 Miguel Castellanos Rojo . 
702 Benito R o d r í g u e z .Bolaños. 
703 Miguel Diez García 
704 Antonio Herrero. S á n c h e z . 
705 Idem. 

734 P. 
735 
736 
737 
7 

N O M B R E S 

706 I d e m . . . . . . . . . . . 
707 Francisco Delgado B l a n c o . . . . . 

francisco Mallo G u e r r a . . . . . . . 
709Isidro Alvarez S a c r i s t á n . . . . . . 
710 F é l i x de.la Iglesia Moran 
711|Restituto Ruano del V a l l e . . . . 

F é l i x Moril la Pastrana . . . . . . . . 
713|Demetrio R o d r í g u e z M e r i n o . . . , 
714 Jesús González C a s a d o . - . . . . . . . . 
715 Victorino~Carnero Carpintero. r, 
716Saturnino Gorgojo G a r c í a . . . . . . . . 
717 Cándido R e y Calvo. . . . . . . . . . . 
.718ÍRamón Martínez. D o m í n g u e z . . . 

Isidro Martínez E s c o b a r . . . . 
táreo-Torrado . T o r a l . . . . . 

Vicente L ó p e z V e l a s c o . . . . . 
Atilano Fernández .Navarro , . v . 

R o d r í g u e z Losada. 
T o m á s R o d r í g u e z Alonso. 

726 Macario Martínez A l o n s o . . . . . . 
726Herminio Gómez R o d r í g u e z . . . 
727 Silvano Paramio R o d r í g u e z . . . 

8 S imón del Pozo L u e n g o s . . . . . . 
729 Adriano Barrientos Barrientos. 
730 Matías Diez y Diez . . . . 

Gregorio García B a l d ó n . . . . . . 
732 Jerónimo Rodr íguez de L e ó n . . 
733 Arg ímiro 'Fernández Gutiévi'ez. 

edro Marqués P é r e z ; . . . . . . ' . . 
735|Servandq Rodr íguez V e g a . . . . . 

El íseo García Aliguólez 
Pedro Muelas T u r r a d o . . . . . . . . 

38 Laureano Vidal Vidales 
739 Joaquín García del R í o 
7á0| José Gordrtn Sabugal 

Ensebio Collantes B o r d a n . . . 
•eo González Rojo 

743|Marcelo Alcoba Blanco 
744Lorenzo Fernández F e r n á n d e z . 

719 
720|Cesá 
721 
722 
723 José 
724 

741 
742Cesáre 

P U E B L O S 

Orones 
Grajal de Campos 
Castrillo de la Ribera 
Villadecanes 
Idem.. • 
Cacabelos 
Sant ibáñez de Porma. 
San Justo de la Vega. 
Cifueutes de Rueda 
Villanueva de Carrizo. 
Carneros 
Idem -
Otero de Escarpizo 
Sopeña 
Vil leza. 
Idem. . . 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . 
Matadeón de los Oteros . . . . 
Roperuelos del Páramo . . . . 
Vil leza. 
Idem . . . .. . 
Robledo.. 
León 
Astorga. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
León . v . . . . . . . . 
Cabafias R a r a s . 
Trobajo del C e r e o e d o . . . . . 
Castellanos . . . . . . . . 
C a s t i l f a l é . . . . . . . . . . . . . 
M a t a n z a . . . . . . . . . . . . . 
Valverde E n r i q u e . . ; ; . . . . 
Santa Crist ina Val madrigal 
Valderas;.. . . . . . . . . . 
Cabañeros . . . . . . . ; . . . . 
Riello 
Foncebadón. . . . . . . . . . . . . . . 
Santa Olaja de E s l o n z a . . . , 
Destnana . . . . . . : . . . . . . 
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . '. 
R ivas . . . ; . . . i . . - . . . i ; . . . 
Robledo de Sobrecastro. . . 
Mi l laró . ; 
Roderos. . 
Beullera. 
Vi l labraz . . 
V i l l iba i l e . . . 
Villabraz 
L e ó n . . 
Valencia de Don Juan 
Cabañas. . 
ViHamieva del Carnero. . . . 
Cubillos del S i l . . . . . . . . . . 
Idem 
Quuintana y Congos to . . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Los Barrios. 
GaUeguillos 
E l Burgo Ranero. 
Villanueva de Carrizo 
Armunia 

Clase de 
terreno 

C a z a . . . 
I d e m . . 
Idem. . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I l e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
U s o . . . 
C a z a , . . 
Galgo.. 
I d e m . . 
U s o . . . 
C a z a . . . 
Idem • • 
Idem • • 
Idem • • 
Idem • • 
Idem • • 
Idem- • 
Idem - • 
Idem • • 
Idem < • 
Idem'.» 
Idem • • 
Idem • • 
Idem • • 
Idem . • 
Idem •'• 
Idem . • 
Idem • • 
Idem • • 
I d e m . . 
Idem • • 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. . 
I d e m . . 
G a l g o . 
C a / . a . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 

F E C H A S 

Noviembre 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. • . 
Idem. 
Idem . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem. . : . 
Idem. 
I d e m . . . 
Idem. . .. 
Idem. . . 
Idem. 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem.- . . 
I d e m . . . 
Idem. 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
i i e m . . . 
Idem. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
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MSTRAGIÓN MHAL 
Alcaldía constitucional de 

Qmntana del Castillo 
No habiéndose posesionado del 

cargo de Veterinario de este Ayunta
miento e Inspector de carnes, den
tro del plazo legal, el nombrado en 
'2Í) de Septiembre ú l t imo , D . Fer 
nando Sacr is tán 3' Monjas, se anun
cia nuevamente el referido cargo, 
para su provis ión interinamente, 
entre titulares, y con la dotación de 
750 pesetas anuales, por el plazo de 
quince días , contados desde la inser
c ión del presante en el BOLETÍN OÍI-
OIAL. 

Para hacer el nombramiento se 
tcudrau en cuénta las siguientes cir
cunstancias: 

i.'1 E l solicitante que se compro
meta a fijar su residencia en este 
Municipio. 

. . 2. ' , E l que aún no fijándola se 
comprometa a hacer la inspecc ión 
do carnes que se sacrifiquen, un día 
al menos de cada semana en el lu
gar que designo la Alca ld ía , y de 
mas servicios que exijan las necesi-
dadi-s,' con arreglo a las disposicio
nes, vigentes, a ser para ello reque
rido, y 

3.° E l que teniendo la residen
cia ya fijada en otro lórmino , sea 
puesto mas frecuentado por los ve: 

-.OÍDOS..de.' este Municipio, mediante 
el trafico, aunque la distancia sea 
igual o un poco mayor. 
.. Quintana del. Castillo, 2 de No 
viembre :de 1 0 2 9 . — E l Alcalde, Ni-
cas iOíPerez . 

Alcaldía constitucional de 
l l iaño 

D a conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo 480 del Estatuto mu
nicipal, el Pleno de este Ayunta
miento, en ses ión del día 29 de Sep
tiembre ú l t i m o , acordó nomlirar vo 
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión para la formación del 
repartimiento general de utilidades 
para el p r ó x i m o año de 1930, a los 
señores siguientes: 

Parte real 
Don Francisco Cossío García , 

mayor contribuyente por territorial. 

Don T o m á s Grarcía y Grarcía, por 
urbana. 

Don Santiago de Castro González , 
por industrial. 

Don Valent ín Fernández , contri
buyente forastero. 

Parte personal 
Parroquia de R i a ñ o 

Don Fel ipe Alonso Orejas, pá
rroco. 

Don Vicente Alonso García, con
tribuyente por rúst ica . 

Don F é l i x . Conde Pérez , por ur
bana, 

Don Ensebio Cossio Cossío, por 
industrial. 

Parroquia de L a Puerta 
Don Moisés Diez F e r n á n d e z , pá

rroco. 
Don Facundo Alonso Diez, con

tribuyente por rúst ica. 
Don Isidoro Pérez Diez, por ur

bana. 
Don Celestino Domíngues: Presa, 

por industrial. 
.Parroquia de Anciles 

Don Ruperto Fernández Fernán
dez, párroco. 

Don P lác ido F e r n á n d e z Alonso, 
contribuyente por rúst ica . 

Don Benito R o d r í g u e z P é r e z , por 
urbana. 

/ • Parroquia de Garande •• 
Don Zacarías Diez Renedo, pá

rroco. . .', 
•s Don Telmo Tejerina Sanz, contri
buyente por rúst ica . . 

Don Sabino Valbuena Diez, por 
urbana. -. 

Parroquia de Escaro 

Don Angel A l varado Gonzá lez , 
párroco. 

Don Manuel Garande Canal , con
tribuyente por 'rústica. . 

Don Benito Pedrosa Suero, por 
urbana. 

Don Jerón imo L l a n a del Val le , 
por industrial. 

Parroquia de Horcadas 
Don Juan Cuevas Cuesta, párroco. 
Don J u l i á n Valbuena Escanciano, 

contribuyente por rúst ica . 
Don Fel ipe R o d r í g u e z Gonzá lez , 

por urbana. 
L o que se hace públ ico por medio 

del presente edicto para que los 

l e g í t i m a m e n t e interesados puedmi 
presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas en el t érmino d» 
siete d ías . 

R i a ñ o , 1.° de Diciembre de 1020. 
- E l Alcalde, Manuel G . Posada. 

Alcaldía constitucional de 
Joari l la 

E n cumplimiento a lo que deter-
mina el art. 523 del Estatuto muni
cipal, en concordancia con el 4S!i 
del mismo, el Ayuntamiento Pleno 
de mi presidencia, en ses ión de 1." 
del actual ha designado vocales na
tos de las Juntas parroquiales, a los 
señores siguientes: 

. Parroquia de Joari l la 
Don Nicé foro Pérez R u i z , Cura. 
Don Luc in io Gatón : Mazarregos. 

mayor contribuyente por rúst ica. 
Don David A l varez Gutiérrez, 

mayor contribuyente por urbana. 
Don Fabio Calvo Aveci l la , mayor 

contribuyente por industrial. 
Parroquia de San Miguel :•>..' 

. Don Daniel Paniagua Castellanos. ; 
Cura . 

Don Joaquín Gonzá lez Puertas, 
por rúst ica . 

Don Sandalio García .Mencía , por 
urbana. 

Don Diego González Calvo, por., 
industrial. 

Parroquia de Valdefresno 
Don Gregorio-Escudero Puonti-, . 

Cura . 
Don Ulpiano González lioiln-

guez,. por rúst ica . '; 
Don Alejandro Sol ía Iglesias, .]"» 

urbana. 
Don R a m ó n Alvarez Raposo, p"' 

industrial . 
L o que so inuuoiaal públ ico par:' 

oir reclamaciones. 
Joari l la , 1.° de Diciembre de 192'.1 

— E l Alcalde, Juan Barto lomé . 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbún 

E l Ayuntamiento pleno de n" 
presidencia, en ses ión extraordina
ria celebrada el día 14 de noviiii» 
bre ú l t imo , des ignó los vocales »» 
tos de las comisiones de evaluación 
de las partes personal y real de este 
Ayuntamiento para el próx imo ai10 
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,le lí)BO, siendo los señores designa
dos los siguientes: 

Parte real 
Don José Cercador Alonso, mayor 

contribuyentes por rústica. 
Don Ramón Rabanodo Mart ínez , 

por urbana. 
Don Maximino Descosido Aldon-

¿a, por industrial. 

Parte personal ' 
Parroquia de Castrocalbún 

Dou Antonio Cenador Alonso, por 
rustica. 

Don .Bernardo Cenador Alonso, 
nor urbana. 

Don Constantino Romón Carra-
M Í \ O , cura párroco. 

Don J o a q u í n Turrado García , por 
indlbtrial. 

Parte personal 
Parroquia de ¡San l<'elix 

Don Batael García Nieto, cura 
párroco. 

Don Martín Abad Crespo, por rus 

:!ÍCa. lí'.̂  , ', , .'; "-" . 

. Don Antonio Aldonza Cano; ¡por 
urbana." ..• 

Don Gregorio García -Peroz,-por 
industrial. . , 

L o que se anuncia al publico pura 
tur reclamaciones. 

Castrooalbóu, 3 . d« Diciembre. 
1̂  1 9 2 9 . - E l Alcalde, David Ifis 
udeio. 

. Junta vecinal de 
Alcedo de Alba . ... 

Formado el presupuesto mun uipal 
"rdiuario para el próximo cjuicicio 
'; 19ijOl se pone en conocimiento 
'l'.'l vecindario, para que duranto u; 
¡'¡tizo de ocho días, puedan exumi 
"nrlo los vecinos y tormuiar las 
ivclainaoiones que crean oportunas; 
irnos pasado dicho plazo, podrán «le-
vurlas al l imo. S i . Deleigado do HA 
oienda do la provincia. 

Alcedo de Alba, a 3 de Dieiumbru 
''u 1 9 2 9 . — E l Presidente, .lu'aa An-
'•rtnio Gonzá lez . 

Junta cecina! de 
Ciínnenes 

formado por la Junta vecinal do 
'¡ste pueblo, el presupuesto ordinario 

1.909 

para el próximo año rio 19:30, ol cual go y Oeste, Antonio Gallego; tasa
se halla expuesto al públ ico on el sada on 100 pesetas, 
domicilio de! Sr . Presidente, por ol 4." Tierra , al sitio do Moralina, 
plazo de quince días , al objeto de de un cuartal en sembradura, linda: 
oír las reclamaciones que contra el Norte, Florentino Carrera; Sur , 
mismo se formulun. campo c o m ú n ; Este , idem y Oeste, 

Cármenes , 2 de Diciembre de 1929. 
E l Presidente, José L ó p e z . 

Junta vecinal de Valdecastillo 
Formado por esta J u n t a vecinal 

el presupuesto ordinario para el 
próx imo eiercio de 1930. se halla 
expuesto al publico por termino de 
quince días y tres mas a fin de oír 
reclamaciones en el domicilio del 
Presidente do la misma. 

Valdecastülo . 2 de Diciembre 
do 1 9 2 9 . - E l Presidente, Bonito Pe 
lapa.-

ADMlSTRUCldN M K'SMM 

Natalio Galán; tasada en l i ó peso-
tas. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse on la subasta que 
t e n d í a lugar en la sala audiencia de 
esto Juzgado el día í i l del próx imo 
mes de Diembre y hora de las once 
del mismo; advutioadose que no se 
admit irán posturas que no cubran 
las dos torceras partes del valor de 
las ñucas que sirve do tipo para la 
subasta y sin que se consign-i pre
viamente el 10 por 100 por lo me
nos del propio valor y que no exis-

iten t í tulos de propiedad de las alu-
i didas fincas, quedando a cargo del 
rematante el suplir esta taita, prac
ticando las diligencias necesarias 
para la inscr ipc ión en; el liegistro . 

Juzqado de pnniura iwttancia ele 
Ponferrada 

Don Enrique .Fernandez García, 
Juez do instrucción de ¡a ciudad ¿e ia propiedad 
y parudo de Ponferrada. I Dado en1 Ponferrada; a 30 dé No-
Hago saber:. Que en el expediento Tiembi-e'do' 1929. •--EftriqW'Kernáíi-

de exacc ión de costas de -la. >causa;i d e 2 i - E l Secretario judicial , Pr imi -
segmda por el delito de lesiones con. ' tivo Cúbe lo ' 
Ira Domingo . Hoi lr íguez Gallego, I .- - • • . , * • 
vecino de Qui i iramüa do Losada, -Don-• Enrique. Fui nandez Garcíaj ¡ 
del Ayuntamiento de.Enciiiedo, por j . Juez de instrucc ión de la. cunlad-\ 
providenoia;de ayer se ha acordado ¡ y partido de Ponlerrada.^. • 
sacar a publica y sogutidiv subasta, Hago sabor: Quo eu el expediente 
con-.la rebata del 25 por. 100 de la ' de exacc ión de costas do la . causa 
tflsación, los siguientes• bienes m-'seguida por delito de infracción de ] 
muebles ouibargados a dicho penar , la'ley de pesca, contra Maximino 
lo. sit.'s en término.de citado Quin- i H o d i í g u e z E o d r í g u e z , . . vecino do 

tnnilla do Losada. . j Santa E u l a l i a , del Ayuntamiento 
1. " Tierra,: centenal, al sitio del de Encmedo, por providencia de 

Chano, do cabula 3 cuartales de ayer se ha acordado sacar a publica 
sembradura, linda: No: te Engomo y torcora subasta, sin sutoccióu a 
López: Sur, Aufonio Fernandez; : tipo fijo, los siguientes bienes m-
ISVo, Teresa Madero y Oeste, Ma-; muebles embargados a dicho pena-
miel Gallego; tasada en 240 pesetas. , do, radicantes en término de citado 

2. ° Tierra , centenal, en el mis- Santa E u l a l i a : 
mo sitio, de 2 cuartales de sombra- j 1." U n a casa ruinosa caída, do 
dura, ..linda: Nono, José Gallego; unos 70 metros de superficie, sitúa--' 
áur , mi>nte; Kslti, Antonio Gallego ' da en el barrio del Palacio, linda: 
v Oeste, Baldomero Carrera; tasada j derecha entrando y espalda, huertas 
en 120 pesetas. | de la propiedad dol referido penado; 

3.11 Tierra , en ol mismo sitio, de | izquierda, presa y espalda, r ío .y 
un cuartal en sembradura, l inda: herederos de María Quiroga, tasada 
N 'i'te, Leonardo Gonzálej;; Sur , Do- ' en 300 pesetas, 
mingo Eieno; Este, Manuel Gal le- J 2." Unos huertos, junto a la an-

m 
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terior casa, de cabida un cuartal, 
linda: Norte, río; Sur, la anterior 
casa; Este, casa de Carmen San B o 
m a » y Oeste, río; tasados en 150 
pesetas. 

r¡.0 Casa, de solo piso bajo, cu
bierta de losa, al sitio del Palacio, 
de 8 metros de largo por 6 de an
cho, linda: derecha entrando, calle 
publica; espalda, con herederos de 
María Quiroga e izquierda, Catalina 
del Valle; tasada en 340 pesetas. 

4. ° Prado, al sitio del Mato, de 
12 áreas, linda: Es te y Norte, de 
Gabriel Al i ja ; Sur , río y Oeste, Ma
nuel Carrera; tasado en 500 pesetas. 

5. ° Terreno, regadío , al sitio del 
Cañero, de 4 áreas, linda: Este, con 
otr« de J o s é Cañuato; Sur, de Ger
m á n Booero; Oeste, de Tomás P r a 
do y Norte, de María D o m í n g u e z ; 
tasado en ¡350 pesetas. 

6. " Tierra , al sitio del F i g a l , 
linda: Este , con otra de Alvaro 
Blanco; Oeste, de A g u s t í n Rodrí 
guez; Norte, de Andrés R o d r í g u e z 
y Sur, de Gabriel A l i ja ; tasada en 
100 pesetas. . 

L o que se hace saber: al públ ico 
para conocimiento de los que.quié? 

< ran interesarse en la subasta, que 
tendí a lugar en la sala de audiencia 
de esto Juzgado; e l , d í a . d i del pró
ximo mes de Diciembre, y hora de 
las doce del mismo; a d v i n i é n d o s e 
que no se admit irán posturas¡ que üo 
cubran las dos terceras partes del 
justiprecio y sin que se consigne 
previamente el 10: por 100, por lo 
menos, del: valor de los bienes- que' 
sirve de: ti po para la subasta, y que 
no existen t í tulos de propiedad de 
los deslindados, quedando a cargo 
del rematante el suplir esta falta, 
practicando las diligencias necesa
rias para la inscr ipc ión en el R e g í s 
tro de la propiedad. 

Dado en Poníerrada , a 30 de No
viembre de 1929. — Enrique F e r n á n 
dez.— E l Secretario judicial , P r i m i 
tivo Cubero. -
Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de instrucción 
de esta ciudad de L e ó n y su par
tido. 
Por medio del presente se anun 

cia la venta en públ ica y primera 

subasta por término de ocho días , y 
por el prtcio de su avalúo del auto
móvi l que se describirá de Ja pro
piedad de Juana Monta'vo Duril lo, 
vecina de Córdoba, hoy eu ignorado 
paradeio, que le fué embargado 
como responsable c iv i l subsidiaria, 
para con su importe satisfituer hasta 
donde alcance la indemnizac ión co
rrespondiente a los herederos del 
interfecto Esteban Florea, por in
solvencia del procesado Manuel Mar
t ínez Conde, en la causa que se s i 
g u i ó a éste con el número 163 de 
1928, sobre homicidio por impru
dencia temeraria, cuya subasta ten
día lugar el día 30 del mes actual, 
a las Once, en la sitia de audiencia 
de este Juzgado; advirt iéndose que 
no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dé la 
tasación; que los licitadoi es consig
narán previame. te sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado.al efecto, el 10 por 100 por 
ló menos de la tasación para- poder 
tomar parte en la subasta y que el 
automóvi l se halla depositado en 
poder de D , Martín Castaño U n z ú e , 
de esta vecindad, acordado así en 
las correspondientes diligencias de 
procedimiento de a p r e m i o . . . 

* Automóvilobjeto dé j a subasta 
';^.Uno,.-mará'a'-:F.órdj'-matrfoalá\de 
Silbar., número. 6.329, de\Ácuatro 
plazas, pintado, carrocería dé cuero 
color encamado, deslucido,- en buen 
uso,: abierto y con capota, tasado 
pericialmente en 2.000 pesetas. 

. Dado en L e ó n , a 4 de Diciembre 
de 1929. Angel Barroeta. — E l Se
cretario judicial , Ledo . L u i s Gás-
que P é r e z . 

Juzgado municipal de 
ViUafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Cazal , Juez mu
nicipal de ViUafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en este de mi 

de cargo se halla vacante el cargo 
de Secretario en propiedad, el cual 
de conformidad con el art ículo 15 
del Rea l decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real orden aclarato
ria de 9 de Diciembre del mismo 
año , se anuncia su provisión por 
concurso de traslado, entre los que 

j poseen dicho cargo. 

Los aspirantes pueden dirigir su-
instancias documentadas al Sr . Jur: 
de primera instancia de este fiani 
do, en el t érmino d é treinta dia> 
contados desde el siguiente en qn 
el presente edicto aparezca insen 
en la Gaceta de Madrid y BOLKTI: 
OFICIAL de esta provincia,cuya do'¡i 
cióu consiste en derecho de arance'. 

Se hace constar que este Munici
pio se compone de 4.528 habitam. 
de hecho y 3 . <i20 de derecho. 

Dado en ViUafranca del Bierzo v 
Diciembre 2 de 1929 .—El Juez mu
nicipal, Dimas P é r e z . — P . S . M.: K 
Secretario suplente, R a ú l Magdale
na Gago. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de regantes del cam i: 
titulado "Caito de los Xodinos", di-l, 
pueblo de Calzada de l a Va ldcn i 

Por la presente y en cumplimien
to de lo que dispone el art ículo "vi 
de las Ordenanzas de esta-Comuni
dad, se convoca a Junta general oí 
(linaria a todos los part íc ipes de 
•gn&s Sel. «Gaño" de _ los Modinos . . 
del' pueblo, dé Calzada de la Va1*:.-
ría, para el día veintinueve , del a'."' 
tual y hora de las' diez de la mami 
ha, en el local de la casa éscuela m» 
este pueblo; con 1̂ fin^de tratar )i-
asuntos siguientes:.." :... - " 

1. ° E x a m e n de la Memoria ? -
méstral .qua ha de presentar él Sin-, 
dicato. ... " y* \ ' • ' : 

2. ? Ex«m¿n:y"apróbáoion.d • 
presupuestos de ingresós - íy : gasir'i -
que pará .el año siguiente ha de pi 
sentar j g u á l m e ñ t e c é l Sindicato. - : 

3. ° E l ecc ión ' del President..- y 
del Sécretário de la Comunidad, 
el casó dé que!.en :el sorteo;jjue o'r 
•verifique, corresponda.,, cesar".íáj 
actuales. ' ? , : . : ; . . - " . ; V ' : . ->-:-"í:-: ' 

4 0 E l e c c i ó n ..de los vocales v 
suplentes que, han .-'dei réempla?- i 
respectivamente en el Sindicato >' 
Jurado a los que cesen: en sus cr : -
gos.- V. _ ' • • 

Caso de no reunirse mayoría ;> 
soluta de part íc ipes , tendrá luí: 1 
la misma Junta general en según • 
convocatoria el día cinco de En> ' 
del próx imo año 1930, a la mis'-'-1 
hora y sitio. 

Calzada de la Valdería, 6 de 1 
ciembre de 1929. — E l Presidente 
la Comunidad, Anastasio Crespo. 

V I P . P . - o < > . 
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